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INTRODUCCIÓN

El presente manual elablece la organización formal del Gobiemo Munic¡pal. Contiene el organ¡grama y la

descripción de las func¡ones de los dilintos departamentos. Para ello se ha tomado como base el Manual

de Proced¡m¡entos Munic¡pales para tener una ¡dea más acebada de cuál es la función de cada uno. Para la

base legal se han tomado:

la Ley orgán¡ca Mun¡cipal No 3966/2010:

- la Con§¡tución Nac¡onal (Arts. 166 al 171);

, la Ley N'2051/2003 de Contrataciones Públicas;

- la Ley N" 162612000 dela Función Públ¡ca;

- la Ley 1535/99 de Adminilración Financiera del Eflado; y

! algunos Decretos Reglamentarios según coresponda.

El objetivo princ¡pal de este material es inlrumentar por escrito la eslruc{ura y funciones para:

def¡nir las funciones y responsbil¡dades de cada s€cción:

L elablecer un apoyo para la elaborac¡ón de un plan de cargos y salarios;

fac¡l¡tar el control, evaluación y monitoreo de las activ¡dades en todas las áreas; y

- facilitar los planes de capacitación que son necesarios para todas las áreas.
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D FtNtct N DE CONCEPTOS

1.. AUTORIDAD

2.- DEPARTAMENTO

3.- PLANIFICACION

4.- RESPONSABILIDAD

5.- JERARQUIA

6.- D|SC|PLINA

7.- ORDEN

8.- COORDTNACTON

9.. CONTROL

10.- INFORMACION
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Capacidad funcional o personal para tomar dec¡siones

Es el ejercicio del comando de todas las acciones y
personas bajo su responsabil¡dad, toma de dec¡siones,
transmisión de órdenes e instrucc¡ones y el control de los
resultados.

Es la preparación de los programas de trabajo y el estud¡o
de las tareas a ejecutar, identif¡cando los obstáculos,
buscando la forma de movil¡zac¡ón de los recursos y de
superac¡ón de las deficiencias para la conecta toma de
decisiones en cuanto al establecimiento de cursos de
acción, métodos a adoptar, personal, recursos materiales y
financieros a utilizar y plazos a observar, en la real¡zación de
las tareas o act¡vidades de su responsabilidad.

Parte del deber y riesgo que la autor¡dad y/o el func¡onario
asume para hacer cumpl¡r un criterio pre establec¡do y rend¡r
cuentas del mismo.

Secuencia lógica de autoridad, en niveles diferentes, dentro
de la estructura de la organización.

Distribución racional, en el tiempo y en el espacio, de las
partes componentes de un todo.

Fueza capaz de sistemat¡zar todos los esfuezos que
t¡endan a alcanzar el mismo fin.

Verificac¡ón y comparación de los resultados obten¡dos con
los previstos y planteados, buscando las diferencias y sus
causas, a f¡n de conegir las fallas y elaborar nuevas
directrices y proced¡mientos.

Transmitir a los subordinados, las decisiones, instrucc¡ones,
datos, propós¡tos y resultados, de tal suerte que éstos estén
al tanto de los programas y trabajos en la un¡dad bajo sus
órdenes, y asimismo, retomar al n¡vel superior el resultado
de tales informaciones, en tiempo oportuno.
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DESCRIPCION DE FUNCIONES

Cargo

Clasificación
Funcional

Estructuta

Relación Directa

Funciones

: Departamento Superior

: Corresponde a la lntendenc¡a Munic¡pal, la administración general de la Municipalidad, en
conformidad con el Art. 58o de la Ley No 1294/87, Orgánica Municipal.

: lntendente Mun¡cipal

: De Departamento Gene[al

: - Intendencia Municipal
- Secretaría General
- Secretaría Privada
- Juzgado de Faltas
- Asesoría Legal
- Auditoría lntema
- Unidad Operativa de Contratac¡ón
- Comité de Evaluación
- Pol¡cÍa l\¡un¡cipal
- Proyectos y
- Dirección de Administrac¡ón y Finanzas
- Departamento de Tesorería
- Departamento de Obras
- Departamento de Tránsito
- Departamento de Cataslro
- Departamento de Tur¡smo y Med¡o Amb¡ente
- Departamento de Educación y Cultura
- Departamento de Producción
- Departamento de Prensa y Relaciones públicas
- Departamento de lnformática
- Departamento de Desarrollo Social y Comunitar¡o

: - lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Secretaaía Fdváda
- Juzgado de Faltas
- Asesoria Legal
- Aud¡toría lnlerna
- Unidad Operativa de Contratación
- Comité de Evaluación
- Policía Mun¡cipal
- Proyectos y
- Dirección de Administración y Finanzas
- Departamento de Tesorería
- Departamento de Obras
- Departamento de Tránsito
- Departamento de Catastro
- Departamento de Turismo y Medio Ambiente
- Departamento de Educación y Cultura
- Departamento de Producción
- Departamento de Prensa y Relaciones Públicas
- Departamento de Informát¡ca
- Departamento de Desarrollo Social y Comunitarao

: De conformidad con lo prescr¡pto en la Ley No 3966/20'10, Orgánica [run¡cipal, la
Intendenc¡a Mun¡c¡pal t¡ene los s¡guientes Deberes y Atribuciones:

1. Deberes y Atribuciones

a) Ejercer la representación legal de la Mun¡c¡palidad;
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Ol l]:T"lg:l tas Ordenanzas y Resotuciones, cumpt¡rtas y regtamentartas, o en sucaso vetarlas,

c) Rem¡tir a la Junta Municipal proyectos de Ordenanzas

d) Establecer y ¡.eglamentar la organizac¡ón de las repart¡c¡ones a su cargo, confo¡mea las necesidades y pos¡bitidades económicas á" iá ¡firn¡"¡pul¡¿"d y dirigir,coordinar y supervisar el func¡onamiento de las distintas uniOá¿eJ 
"om¡n¡strativa";

e) Administrar los b¡enes mun¡c¡pales y recaudar e invertir ¡os ingresos de lal\4unicipalidad, de acuerdo con ei presupuesto;

f) Elaborar y someter a consideración de la Junta Municipal el proyecto de OrdenanzaTributaria de la Munic¡pal¡dad, a más tardar el 30 ri, alostá'oe cada año, y elProyecto de Ordenanza de presupuesto de Ia Municipalidal, a más tardar el 30 deset¡embre de cada año;

g) Ejecutar el Presupuesto Municipal;

h) Presentar a la Junta Mun¡c¡pal para su conocim¡ento un ¡nforme sobre Ia Ejecución
Presupuestar¡a cada cuatro meses, dentro de los tre¡nta días siguientes;

i) Presentar a la Junta Municipal una memoria de las gest¡ones y la Rendición dec
Cuentas de la Ejecuc¡ón presupuestaria del EjerciciJfenecido, dentro de los tresprimeros meses de cada año.

i) Efectuar adquisic¡ones, contratar obras y serv¡cios, flamar a Licitac¡ón púbrica oConcurso de Ofertas, y real¡zar las adjudióaciones.

k) Nombrar y remover al personal dela lntendenc¡a, conforme a la Ley.

l) Sum¡nistrar datos relat¡vos al funcionamiento de la Mun¡cipal¡dad, cuando sean
requeridos por la Junta u otras lnstituciones públicasi

m) D¡sponer el inventario y la buena conservación de los bienes mob¡liarios e
inmobiliarios del patrimonio mun¡cipal;

n) Partic¡par en las Sesiones de la Junta Mun¡cipal con voz, pero sin votol

ñ) Sol¡c¡tar la convocatoria a ses¡ones extraord¡narias a la Junta Mun¡c¡pal cuando
asuntos urgentes de interés públ¡co así lo requieran;

o) Conocer de los recursos de recons¡deración o revocatoria impuestos contra sus
propias resoluciones y, de apelac¡ón contra las resoluciones d¡ctadas por el Juzgado
de Faltas Mun¡cipales;

p) Aplicar las multas previstas en la Leg¡slación
procedimientos establecidos en la Ley;

Mun¡cipal, conforme a los

q) Otorgar poderes para representar a la Municipalidad en Juic¡os fuera de é1,

Contratar sevicios técnicos y de asesoramiento que sean necesarios;

Conceder o revocar l¡cencias;

Efectuar las demás actividades administrat¡vas previstas en la Legislac¡ón vigente,
como así mismo, aquellas que emerjan de las funciones mun¡cipales.

r)

s)

p)
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a) Promulgar las Ordenanzas, cumplirlas y reglamentarlas o en su caso vetarlas,
conforme al procedimiento que se establece en la Ley No 1294187, Orgán¡ca
Municipal;

b) Rem¡tir a la Junta Municipal proyectos de Ordenanzas;

c) Apl¡car multas a los ¡nfractores de las Leyes de carácter municipal, Ordenanzas,
Reglamentos y Resoluc¡ones en conformidad con lo determinado por el Juzgado de
Faltas Municipales;

d) Otorgar poderes paÉ representar a la Mun¡cipalidad en ju¡cios o tuera de él;

e) Contratar serv¡cios técnicos y de asesoramientos que fueren necesarios;

f) Partic¡par en activ¡dades de cooperación municipal e interinstitucional y prestarle su
apoyo;

g) Nombrar y remover al Personal de la lntendencia, de conformidad a lo establecido
en el Estatuto del Funcionario Municipal o a falta de éste, la Ley del Funcionario
Públ¡co;

h) Expedir Ordenes de Pagos;

i) Administrar los bienes Municipales y recaudar e invertir los ingresos de la
Munic¡pal¡dad de acuerdo con el Presupuesto;

k) Establecer y reglamentar la organización de las reparticiones a su cargo, conforme
a las necesidades, coord¡nando, d¡rigiendo y supervisando su func¡onamiento;

l) Elaborar y someter a consideración de la Junta Munic¡pal el anteproyecto de
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Mun¡cipal¡dad, a más tardar el
veinte de octubre de cada año:

ll) Ejecutar el Presupuesto Municipal,

m) Elevar a la Junta Municipal un informe sobre la Ejecución Presupuestaria cada
cuatro meses, dentro de Ios treinta dias siguientes,

n) Remitir a la Junta Mun¡cipal la Rend¡ción de Cuentas dentro de los tres primeros
meses del año y que comprende: la Memoria Anual de su gestión, la Eiecución
Presupuestar¡a con las documentac¡ones, el Balance de lngresos y Egresos, el
Estado Financiero y Patr¡mon¡al, Ia comparación analítica del Presupuesto General
y de su ejecución y el inventario general de los bienes patrimoniales;

ñ) Suministrar datos relat¡vos al func¡onamiento de la Mun¡cipal¡dad cuando sean
requeridos por la Junta u otras lnstituciones Públicas;

o) Asist¡r a las ses¡ones de la Junta Municipal a solicitud de ésta, para suministrar los
informes que les hayan sido pedidos,

p) Disponer el ¡nventar¡o y la buena conservación de los b¡enes mobiliarios e
inmobiliar¡os del Patrimon¡o Munic¡pali

q) Promulgar y publicar las Ordenanzas, Resoluciones y Reglamentos, en el plazo de
diez días hábiles de su envío por la Junta;

r) Remit¡r al Ministerio del lnterior para su conocimiento, cop¡a de ¡as Ordenanzas,
dentro de los cinco días hábiles de su promulgación; y,

s) No ordenar pagos que no estén prev¡stos en el Presupuesto

C\)
2
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2. Deberes:

j) Efectuar adqu¡s¡ciones, contratar obras y servicios, llamar a Lic¡tación Pública o
Concurso de Prec¡os y realizar las adjudicaciones, conforme a la Ley;
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SECRETARIA

N¡vel Jerárquico

Misión

Cargo

Clasificac¡ón
Funcional

Subordinada a

Estrúcture

Relac¡ón Directa

Funcione3 :

Anexo de AProbación scgún
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PRIVADA

Departamento

: Trabajar muy de cerca con el lntendente Mun¡c¡pal' maneiando eñc¡entemente su agenda

: Secretaria

: Sección

: Intendente MuniciPal

: Secretarfa Privada

: - lntendencia MuniciPal

- Secretaría General

a) Coord¡nar con la lntendenc¡a las actividades de su sector'

b) Recibir, procesar y derivar las comun¡caciones escritas y'lo telefónicas;

c) Llevar el c'ontrol ¡ntétno de los exPed¡entes elevados a consideracióñ del lnte¡dente;

d) Atender la recepc¡ón, reproducción y d¡stribución ¡nterna de documentos;

d) Recibir a las personas que desean tener audienc¡as o entrevistas con el lntendente'

f) Concertar la programación de audienc¡as o entrevistas con el lntendente:

g) Llevar el registro de los compromisos oficiales y sociales del lntendente y mantenerlo

informado respecto de los mlsmosi

h) Administrar el stock de papelerfa y utiles de oñcina necesarios para el func¡onamiento

de la Dependencia;

i) Elaborar un resúmen de las entrevistas concedidas por el lntendente para su remisión al

j) Realizar las demás ac{ividades relacionadas con sus funciones

z
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JUZGA DO DE FALTAS

Nivel Jerárquico : DePartamento

Misión

Cargo

clasif¡cac¡ón
Funcional

Subord¡nada a

Estructura

Relac¡ón Directa

Funciones

: Juzgar las transgresiones de las Leyes' Ordenanzas' Reglamentos Y Resoluciones

Municipales

: Jefe

: AsesorÍa

: Junta MuniciPal

: Sección Notificaciones

: - lntendencia MuniciPal

- Secretaría General
- Secretaría Privada
- Juzgado de Faltas
- Asesoría Legal
- Auditoría lnterna
- Un¡dad Operativa de Contratación
- Comité de Evaluación
- Policía MuniciPal
- Provectos Y

- Oirección áe Administractón y Finanzas

- DePartamento de Tesorerfa
- Deoartamento de Obras

- De;artamento de Tránsito
- Deoartamento de Catastro
- ñeoartamento de Turismo y Medio Ambiente

- Debartamento de Educación y Cultura

- I)eoartamento de Producclón
- óepartamento de Prensa y Relaciones Públ¡cas

- Deoartamento de lnformát¡ca
- Oái:"rta*ento ¿e Desarrollo Social y Comunitario

: a) Recepcionaf los antecedentes de las transgresiones hechas a las normas legales y

' 
relacionadas con el ámbito mun¡cipal,

b) Analrzar la pertinencia de la denuncia y por resolución fundada dar apertura al sumario

y señalar dia Y hora de audiencia:

^\ Tñmer .leclaraciones. dlsponer pruebas periciales, de examen' de informes o medidas
"' ;;;;; il;á. r" ".¡!." 

oá t"llos, ieconstruir hechos' levantar actas v observar el

iáce¿¡á¡ento para la substanciación correcta del sumario'

d) Dictar sentenc¡as en todos los casos, conforme a la trasgresión de las Leyes'

Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones Munic¡pales, y,

e) Realizar cualquier otra actividad conforme a la natura¡eza de sus Íunciones

Manuat de Organizac¡ón y Funcíones de la lntendencia Mun¡c¡Pal Página: 7
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SECRETAR|A DE JUZGADO DE FALTAS

N¡vel Jerárquico

Misión

Cargo

Clasificación
Func¡onal

Subord¡nada a

Relación Directa

Funciones

: De Apoyo

: Juzgado de Faltas, Junta MuniciPal

: Juzgado de Faltas

: a) Labrar actas de ¡ntervenciones de s¡tüaciones donde se constaten transgresiones

Leyes, Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones Mun¡cipales'

b) Elaborar Cédulas de Notificaciones, según casos que surjan

E) Registrar en un Libro todas las Cédulas de Notif¡caciones enviadas

d) Distribu¡r las Cédulas de Not¡flcaciones para la participac¡Ón a las partes en sus

respect¡vos dom¡c¡l¡os, velando Por su fiel cumPl¡miento;

e) Verifcar las actas de las notificac¡ones practicadas y devolverlas al Juzgado de Faltas'

prev¡a constanc¡a en el Libro de Registro:

f) Presentar informes periódicos de las activ¡dades cumPl¡das, y;

e) Real¡zar cualquier otra act¡vidad conforme a la naturaleza de sus funciones'

tl
!É
a

2p
§
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: Sección

: Atendef todo lo concefniente a las transgres¡ones que pasan por el Juzgado y en su caso,

prestar apoyo en mater¡a de d¡stribución de Cédulas de Notifcaciones'

: Secretario
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ASESORIA LEGAL

Nivel Jerárqu¡co : Departamento

Misión

Cargo

Clasificac¡ón
Funcional

Subord¡nada a

Estructura

Relac¡ón D¡recta

Funciones

: Asesoraf a la lntendenc¡a y a la Junta Municipal en todo cuanto haga relación. con Ia

oestión comunal, aplicacrÓn y lurnfrirnl"nto de las Leyes y otras normas legales'

inherentes a los fines y objetivos mun¡clpales'

: Director

:Asesoría

: lntendencia MuniciPal

Redactar los Contratos emergentes de las L¡citac¡ones' Concursos de Precios'

Conces¡ones Y otros;

: - Departamento

: - lntendencia MuniciPal
- SecretarÍa General
- Secretaría Pr¡vada
- Juzgado de Faltas
- Asesoría Legal
- Auditoria lnterna
- Unidad OPerativa de Contratación
- Comité de Evaluación
- Policía Mun¡ciPal
- Proyectos Y

- Direcctón de Adminlslracrón y Finanzas

- Departamento de Tesorería
- Departamento de Obras
- Departamento de Tráns¡to
- Deoartamento de Catastro
- Departamento de Turismo y Medio Ambiente

- Departamento de Educación y Cultura
- DeDartamento de Producción
- Departamento de Prensa y Relaclones PÚblicas

- Deoartamento de lnformática
- Departamento de Desarrollo Social y Comunitarlo

á) Eierc€r la representación legal y proc€§al de la Munic¡palidad ante los Tribunales de la
-' 

ñLpo¡i¡"i, áe cualqurer ¡uñsolócion en todos los juicios y acciones que en ella sea

p",i", 
"oro 

actora o dimandada, querellante o querellada, incluso en cuest¡ones

Ldrin¡.tr"t¡r"", siempre en cumplimiento de mandatos expresos que ie hayan s¡do

imPart¡dos,

b) D¡ctam¡nar los expedientes recibidos por las diferentes DePendencias de la lnstitución;

c) Asesorar a la lntendencia Municipal en todo lo relacionado con la aplicación de las

leyes, ordenanzas, reglamentos y resoluciones mun¡cipales;

d) Estudiar y emitir op¡nión sobre la aplicabilidad de normas juríd¡cas en la Administración

Municipal;

e) Prestar asesoram¡ento a la Junta Mun¡cipal, a pedido. de la misma' en todo lo-' 
relácionado a la ¡nterpretación y apl¡cación de las disposic¡ones legales' así como la

producción de d¡ctámenes en loá demás actos adm¡n¡stratiYos que le fueren remitidos y

Lvacuar las consultas que hayan sido derivadas a su consideración;

f) lntimar a los contribuyentes morosos para el cumplimiento de sus obligaciones;

gl Verifica. el cobro extrajudicial y judicial de documentos vencidos suscritos por

contr¡buyentes del Municipio e informar a la lntendencia;

h\ partiqoar en la formulación del Pl¡ego de Bases, Condiciones y Especif¡caciones .para"' ;ii;;;; " 
ticitacrón Pública o cJoncurso de Precios para construcción de obras'

adqu¡s¡ción de b¡enes y prestac¡ón de serv¡cios;

i)

F:}m
f...,

D

a

)'

ú

',

c
Manual de Organizac¡ón Y Func¡ones de ta lntendencia Mun¡ciqal Página: 9

Municipalidad de Tobati

f

V



Anexo de AprobaciÓn según

Resolución J M l'1": /16

AUXILIAR

N¡vel Jerárqu¡co

M¡sión
Cargo

Clas¡ficación
Func¡onal

Subord¡nada a

Rclación Directa

Func¡ones :

j) Rev¡sar y controlar que la documentaciÓn de las adjudicaciones esté de acuerdo con

los requisitos establecidos Por la ley;

k) Part¡cipar u opinar en la elaborac¡ón de anteproyectos de Ordenanzas' Reglamentos y

Resoluciones,

l) D¡ctaminar los exPedientes relac¡onados con Oficios e lnformes solicitados por ei Poder

Judicral, Leg¡slativo y otras lnstituciones:

ll) En los casos requeridos, realizar sumarios administrativos al personal munic¡pal:

m) Mantener informado al ¡ntendente sobre las act¡v¡dades de su sector; y'

n) Realizar cualqu¡er otra tarea relac¡onada con la naturaleza de sus func¡ones

DE ASESOR|A LEGAL

: Departamento

: Prestar as¡stenc¡a alAsesor Legal en matel¡a de apoyo secretariai

: Secretario

: De Apoyo

: Asesorfa Legal

: Asesoría Legal

a) Llevar el c-ontrol y registro de entrada y sal¡da de expedientes;

b) Redactar actas, d¡ctámenes y notasl

c) Controlar que todo los documentos dir¡g¡dos a ¡a Asesoría Legal, sean tramitados con la

rap¡dez necesaria,

d) Mantener al día el arch¡vo de la leg¡slación mun¡c¡pal y otras relacionadas con los fines y

objetivos comunales; Y,

e) Real¡zar cualquier otra actividad en conformidad con la naturaleza de sus func¡ones'

Manual de Organizac¡ón y Func¡ones de ta lntendenc¡a Munkiqal
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AUDITORIA INTERNA

Nivel Jerárquico : Departamento

Mis¡ón : Ejercer la vigilancia y lscalización de las actividades administrativas, f¡nancieras, contables

y de gestión de la Municipal¡dad, con vista a que se mantenga el fiel cumplimiento de las

disposic¡ones legales vigentes relacionadas al ámbito munic¡pal.

Cargo Jefe

De Control

Subord¡nada a:

Estructura: - Jefe de Departament

- División Fiscalización

lntendencia Municipal

a) Planiflcar las actividades de la Dependencia;

b) Controlar ef cumplimiento de las leyés, decretos, ordenanzas, reglamentos y

resoluciones, mediante aud¡tor¡as y posteriores a las acciones que fueron efectuadas en

el ámbito de la lntendenc¡a Munic¡pal;

c) Ordenar la realizac¡ón de auditorías en forma inmediata en cualqu¡er Dependencia

Municipal, cuando las c¡rcunstancias lo exran y/o a instrucciones recibidas del

lntendente MuniciPal,

e) Llevar y mantener actualizado el archivo y registro de toda la documentación

relac¡onada con su sector; Y,

f) Realizar otras tareas que guarde relación con sus func¡ones

z
C)

i:)
§l

4
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Clasificación

Funcional :

lntendencia l\¡un¡ciPal

Relación Directa :

Func¡ones:

d) Elevar a la lntendencia Municipal informac¡ones relacionadas con el resultado de

auditorías practicadas,

ilanuat de Organ¡zac¡ón y Func¡ones de la
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

Nivel Jerárqu¡co

Misión

Cargo

clasificac¡ón
Funcional

Subordinada a la

Relación Directa

Funciones

: Departamento

: lmplementar los procesos técnicos establecidos en la Ley No 2051/03 de Contrataciones
Públicas y el Decreto N'21909/03 que reglamenta la citada norma legal.

: Asesoría

: lntendencia MuniciPal

: - Intendenc¡a Munic¡Pal
- Com¡té de Evaluación

: De conform¡dad con el Artículo No 10 del Decreto No 21909/03, la UOC tiene las siguientes

func¡ones:

Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones de la lntendenc¡a Municipal
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a) Elaborar el Programa Anual de Contrataciones de cada ejercicio f¡scal, y someterlo a

consideración y aprobación de la máxima autoridad de la Convocante.

b) Actualizar en forma permanente la base de datos del Sistema de lnformación de las

Contrataciones Públicas (SICP), en los medios y formas solicitados por la Unidad

Central Normat¡va Y fécnica.

c) Remitir a la Unidad Central Normativa y Técn¡ca los informes y resoluciones requeridos
por la Ley y el presente Reglamento.

d) Proponer a la máxima autoridad de la Convocante a la que Pertenezca un proyecto de

Reglamento lnterno para regular su funcionamiento y su estructura

e) Notificar oportunamente a la Unidad Central Normativa y Técnica el incumpl¡miento en

que incurren los contratistas y proveedores y solicitar la aplicación de sanc¡ones que

correspondan por las ¡nfracciones comet¡das.

f) lmplementar las regulac¡ones sobre organización y funcionam¡ento que em¡ta la Un¡dad

Central Normat¡va y Técnica.

g) Elaborar los Pliegos de Bases y Condiciones particularmente para cada licitación
pública, tramitar el llamado y la venta de los pliegos, responder a las aclaraciones y

comunicar las enmiendas, recibir y custodiar las ofertas recibidas, someterlas a

consideración del com¡té de Evaluación, revisar los informes de evaluación y refrendar

la recomendac¡ón de la adjud¡cación del Com¡té de Evaluación, elevándola a la

Autoridad superior de la Convocante, si correspondiere.

h) Elaborar los Pliegos de Bases y Condiciones part¡culares para cada licitación por

Goncurso de ofertas, tram¡tar las invitac¡ones y difusión del l¡amado, responder a las

aclaraciones y comunicar Ias enmiendas, rec¡bir, custodiar las ofertas recibidas,

someterlas a cons¡derac¡ón del Com¡té de Evaluación, rev¡sar los informes de

evaluac¡ón y refrendar la recomendación de la adjud¡cación del Comité de Evaluación,

elevándola a la Autor¡dad Superior de la convocante, si correspondiere

i) Establecer las espec¡r¡caciones técn¡cas y demás condic¡ones Para Ia conlratac¡ón
directa, tram¡tar las inv¡taciones, responder a las aclaraciones y comunicar las

enmiendas, rec¡b¡r, custod¡ar las ofertas recibidas, evaluar las ofertas y recomendar la

adjudicación cuando no se const¡tuya un Comité de Evaluación, y elevar la

recomendación a la Autoridad Admin¡strat¡va superior, si correspondiere

j) Emitir el dictamen quejustifique las causates de excepción a la l¡citac¡ón establecidas en

el Articulo 33o de la LeY.

k) Gestionar la formalización de los contratos y recibir las garantías correspond¡entes'

\"
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l) Mantener un archivo ordenado y sistemát¡co en forma fis¡ca y electrónica de la

documentación comprobatoria de los actos y contratos que sustenten las operaciones

realizadas por el plazo de prescripción.

m) Las demás atr¡buc¡ones que sean necesar¡as para ejecutar los procedimientos de

planeamiento, programación, presupuesto y contratación de las mater¡as reguladas en

la Ley.

COMITÉ DE EVALUACION

Nivel Jerárqu¡co

Misión

Integrantes

Clasificación
Func¡onal

Subordinada a la

Relación Directa

: Departamento

: Evaluación de ofertas y recomendación de adiud¡cac¡ones de bienes y/o Servicios'

; Miembros

: De Asesoría

: lntendenc¡a Mun¡c¡Pal

: - lntendencia Mun¡ciPal
- Un¡dad Operat¡va de Contratación

: a) Recepcionar las ofertas de Bienes y Serv¡cios rem¡tidos por la Unidad Operativa de

Contratac¡ón.

b) Efectuar el estudio y análisis de las ofertas.

c) Elaborar el ¡nforme de evaluación y recomendación de adjud¡cación Pertinente y env¡ar

a la Unidad Operativa de Contrataciones.

d) Realizar otras tareas relacionadas con sus funciones.
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GABINETE O PROTOCOLO. FUNCIONES:

Nivel Jerárqu¡co : Departamento

Cargo
Clas¡ficación
Funcional

subord¡nada a

Relación Directa

: D¡rector

: Línea

: lntendencia

: - lntendenc¡a Municipal
- Secretaría General
- Oepartamento de Admin¡stración y Finanzas

al Planificar, conjuntamente con el lntendente, las act¡v¡dades a ser realizadas, conforme a

¡os objetivos y políticas establec¡das, y a los recursos (humanos, materiales, f¡nancieros y

tecnológicos) disponibles, anualmente y en los casos necesarios.

b) Determinar, conjuntamente con los/as Directores/as, los datos y/o ¡nformaciones que
deberán generar los distintos sectores, con el ñn de contar con un buen sistema de
información que facil¡te la toma de decisiones, asÍ como el control general de las
actividades de la lnst¡tución, en los casos necesarios.

c) Planif¡car y programar, conjuntamente con los sectores las activ¡dades a ser realizadas,
confoÍme a los ob.,etivos y políticas establecidas y los recursos disponibles, anualmente y
conforme a las necesidades.

d) Orientar, coordinar, d¡rig¡r, controlar y evaluar las tareas específicas del sector a su
cargo, implementar métodos de trabajos tendientes a dar cumpl¡miento a los ob.¡et¡vos de
la lnstitución, conforme a las políticas, normas y procedimientos vigentes.

e) Analizar y disponer la implementación de métodos de trabajo tend¡entes al cumplim¡ento
de los objetivos de la lnst¡tución y a la optimización de las tareas real¡zadas.

f) Mantener ¡nformado al lntendente, de las tareas real¡zadas, actividades desarrolladas,
proyec{os de trabajos e ¡nconvenientes ex¡stentes en el sector a su cargo y sugerir
medidas para mejorar los sistemas de comun¡cación y los proced¡mientos en uso, en
cada caso.

g) Participar de la evaluación de desempeño de los funcionarios, clnforme a las normas y
procedimientos establecidos, semestralmente y en los casos necesarios,

h) Part¡cipar de reuniones c-on los diferentes estamentos, con quienes lo disponga la

intendencia.

i) lmplementar acciones tendientes a d¡fundir las funciones especificas de la instituc¡ón

j) Realizar contactos inst¡tucionales con otros municip¡os, organizaciones gubernamentales
y no gubernamentales, a fin de fomentar objetivos y tareas conjuntas para el

mejoramiento integral de la institución.

k) Verificar en forma directa y, a través de los/as Jefes/as, el cumplimiento de reglamentos
y disposiciones, emanados de la lntendencia.

l) Desempeñar las funciones que el lntendente le asigne, en el uso de sus atribuciones
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m) Recomendar la adqu¡sición de obsequ¡os, para las m¡s¡ones ofic¡ales, por disposic¡ón de

la lntendencia, conforme a las necesidades.
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n) Asistir a autoridades que realizan visitas oficiales a la instituc¡ón, en cada caso

p) Proponer lineamientos generales para el funcionamiento de los sistemas de
admin¡strac¡ón de documentos del sector a su cargo.

q) Administrar y llevar un control permanentemente de la numerac¡ón, registro, publ¡cación,
d¡stribución y custod¡a de ¡as disposiciones legales y normativas.

N¡vel Jerárqu¡co

Cargo
Clasificación
Func¡onal

Subord¡nada a

Relación Directa

Funciones

: Departamento

: Policía

: Linea

: lntendente Municipal

: - lntendencia l\runicipal

a) Vigilar los edificios e ¡nstalac¡ones de la Municipal¡dad, especialmente los

recintos donde se guardan documentos y valores, se presten servicios públicos o

sitios de gran concurrencia.

Vigilar los bienes del dominio municipal.

Requerir la exhibición de licenc¡as municipales.

Ejecutar o hacer cumplir lo dispuesto en Ordenanzas, Reglañentos y

Resoluciones Municipales y las órdenes del lntendente y del Juzgado Municipal

de Faltas.

ordenar, d¡r¡g¡r y señalizar la circulac¡ón de personas y vehÍculos en la vía

pública y en los predios municipales.

Redactar actas, partes, informes o constancias de los hechos en los que

interviene, der¡vándolos a las Autoridades Municipales correspondientes.

Solic¡tar la intervención de la Policía Nacional para la prevenc¡ón de hechos

ilícitos, el mantenimiento del orden y la tranquilidad pública.

Preven¡r la ocurrenc¡a o prestar auxilios en casos de sin¡estros como: incendios,

derrumbes, intoxicaciones colectivas, contaminac¡ón ambiental y acc¡dentes en

general, pudiendo formar cuerpos especializados y concertar planes de acción

conjunta con cuerpos similares.

Organizar escuelas de formación o de especialización para el eficaz

cumplim¡ento de sus funciones.

Realizar todo cuanto sea compat¡ble con sus funciones.

f)

b)

c)

d)

e)

c)

h)

i)

i)
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o) Elaborar un s¡stema de comunicac¡ón que permita un fluido contacto con la lntendencia
Munic¡pal y todas las D¡recciones, para lograr que la toma de dec¡s¡ones y la e.jecuc¡ón de
programas, en conjunto permitan alcanzar los objet¡vos y políticas de la ¡nstitución.

r) Redactar y procesar notas, memorandos, correspondenc¡as u otros documentos del área.

POLICIA MUNICIPAL. FLNCIONES:

t-.'
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PROGRAMAS, DISEÑOS Y PROYECTOS

N¡vel Jerárquico

Misión

Cargo

: Sección

: Desaffollo de programas, diseños y proyectos a n¡vel d¡strital, dependiendo de las
neces¡dades que surjan.

: Jefe

: Línea

- lntendencia Mun¡cipal
- Departamento de Administrac¡ón y Finanzas
- Asesoría Lega¡
- Secretaría General

: a) Coordinar con los diferentes departamentos acciones que mejoren la polít¡ca de acción
del Mun¡cipio

b) Elaborar proyec.tos de diferentes áreas para el desarrollo de la comunidad,

c) Llevar adelante programas que tiendan a una mejoramiento y desarrollo ¡ntegral de la
comunidad

d) Real¡zar cualqu¡er otra tarea compatible con sus funciones

Clasiftcación
Funcional

Relac¡ón D¡recta

Func¡ones

Effi
DAD

o
)
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Nivel Jerárquico
Misión

Cargo
Clas¡f¡cacaón
Func¡onal

Subord¡nada a

Estructura

Func¡ones

: Departamento
: Asistir como apoyo secretar¡al a la lntendenc¡a Municipal, asim¡smo, la supervisión del

movimiento de exped¡entes y/o documentos, las comunicaciones y correspondencias, el
contralor del personal mun¡cipal y el cuidado del archivo central.

: Secretar¡o General

: De Apoyo

lntendencia Municipal

: - Secretario General
- Sección Mesa de Entrada, Expedición y Registro
- División de Recursos Humanos

: - lntendencia Munic¡pal
- Secretarfa General
- Secretaría Privada
- Juzgado de Faltas
- Asesoría Legal
- Auditoría lnterna
- Unidad Operativa de contratación
- Comité de Evaluación
- Policía Municipal

Proyectos y
- Direcc¡ón de Administración y F¡nanzas
- Departamento de Tesorería
- Departamento de Obras
- Departamento de Tránsito
- Oepartamento de Catastro
- Departamento de Turismo y Med¡o Ambiente
- Departamento de Educación y Cultura
- Oepartamento de Producción
- Departamento de Prensa y Relac¡ones Públicas
- Departamento de lnformática
- Departamento de Oesarrollo Soc¡al y Comunitario

: a) As¡st¡r a¡ lntendente Municipal en sus distintas actividades,

b) Refrendar cuando corresponda, ¡os actos de¡ ¡ntendente Mun¡cipal;

c) Expedir de conformidad con la Ley, la cert¡ficac¡ón detodo documento mun¡cipal,

e) Redactar Reglamentos y Resoluc¡ones de la lntendencia Municipal;

f) Coordinar la redacción de la Memoria Anual de la lntendenc¡a Munic¡pal:

g) Recibir y canalizar las correspondencias, documentos y expedientes a ser sometidos a
consideración de la lntendenc¡a Mun¡c¡pal;

h) Supervisar el buen tunc¡onamiento de la Mesa de Entradas, Exped¡c¡ón y Registro,
Archivo Central y la Ofic¡na de Recursos Humanos;

¡) Atender las comun¡caciones internas y externas de la institución, con d¡ligencia y
corrección;

j) l\¡antener las guías telefónicas,

k) Proveer informes solicitados por la superioridad;

l) Controlar el buen funcionamiento del s¡stema de comun¡caciones tanto interno como
externo,

m) Organizar y mantener en adecuado funcionamiento el Archivo Central de la
Mun¡c¡pal¡dad,
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n) Efectuar la recepción, clasificación, ordenamiento, archivo, custod¡a y conservación de
los documentos, exped¡dos y otros de interés para la lnstituc¡ón;

o) Proponer las medidas para la elim¡nasión, restauración y/o conservación de los
documentos;

q) Atender los ped¡dos de documentos bajo su custodia y controlar su devolución,

r) Llevar y mantener aclualizados los registros de entrada y sal¡da de los documentos;

s) Solicitar la autorizac¡ón correspond¡ente para la elim¡nación de los documentos
archivados, de acuerdo con las dispos¡ciones legales vigentes; e,

t) Realizar otras tareas compatibles con la naturaleza de sus funciones.

AUXILIAR DE SECRETARIA. Funciones

Nivel Jerárqu¡co

Cargo

Clasificación
Funcional

Subordinada a

Relac¡ón Directa

: Sección

: Asistente

: LÍnea

: Secretaría General

: - lntendencia Mun¡cipal
- Secretaría General
- Departamento de Administrac¡ón y Finanzas

a) Derivar a las personas a la sección correspondiente para ser atendidas.

b) Redactar las Resoluciones, ajustándose al proced¡miento establecido

c) Ceñirse al cronograma de Activ¡dades elaborado por el Jefe del área

dl Colaborar con Ia Secretar¡a en las tareas del área respectiva como por ejemplo el
otorgamiento de permiso de activ¡dades, uso del pol¡deportivo y salón multiuso, etc

e) Real¡zar otras actividades a ped¡do de la jefatura superior

f) Expedir orden de combustible en coord¡nación con la Secretaría General, manteniendo el
control de su uso.
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MESA DE ENTRADA, EXPEDiCIÓN Y REGISTRO

N¡vel Jerárqu¡co

Mi6,ón

Cargo

Clasificación
Funcional

Subordinada a

Relación Direcla

Func¡ones

: Sección

: Coord¡nar la implementación del s¡stema de recepción y expedición de documentos y
correspondencias de y la lnst¡tuc¡ón.

: Encargado

; De Apoyo

: Secretaría General

; - lntendencia Mun¡c¡pa¡
- Secretaría Privada
- Juzgado de Faltas
- Asesoría Legal
- Unidad Operativa de Contratación
- Comité de Evafuación
- Secrelaría General
- Departamento de Administración y Finanzas
- Departamento de Obras
- Departamento de Tránsito
- Departamento de Catastro

a) Recibir, reg¡strar y procesar las solicitudes, documeñtos y conespondencia varia;

b) Expedir constanc¡a de recepción de documentos y solicitudes rec¡b¡da del Publ¡co y d€
las lnst¡tuc¡ones;

c) Rec¡bir vía Jefatura, documentos y correspondencias varias enviad por las distintas
Dependencias de la lnst¡tución para ser remitid tuera de ella,

d) Reg¡strar en el Libro de exped¡ción, la sal¡da de documentos y correspondencias
remitidos por la Mun¡cipal¡dad y disponer el envió de los m¡smos; y

e) Mantener el buen relacionam¡ento con todas las Dependencias de la lnstituc¡ón a f¡n de
armonizar con la diligencia requer¡da la recepc¡ón, distr¡buc¡ón y expedición de
documentos, notas y co¡'respondencias a, y de la Mun¡c¡pal¡dad,

f) Reg¡strar y ordenar las boletas de marcas y señales,

g) Registrar la firma de los propietarios de animales, manteniendo en forma ordenada,

h) Expedir constancias del reg¡stro de marcas y/o señales a solicitud de parte interesada,

i) Conformar los Cert¡ficados de Transferencias y Solicitudes de Gulas de Traslado,
previa autenticación de Ia marca y la firma,

j) Realizar las demás act¡vidades compatibles con la naturaleza de sus func¡ones

\^

¡l

E
I

v.l

¡e
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RECURSOS HUMANOS

N¡vel Jerárqu¡co

Misión

Cargo

Clas¡llcación
Func¡onal

Subord¡nada a

Relación D¡recta

Func¡ones

:D¡visrón

: Realizar u'iíeetamente o efl coord¡nac¡ón á tiávés de terceíos, e¡ reclütam¡ento, la se¡ecc¡ón
e ¡ncorporación, la admin¡stración, el adiestramiento y el bienestar del personal de la

¡nstitución.

Jefe

De Apoyo

: SecretarÍa General

: a) Plan¡ficar conjuntamente con la Secretaría General las activ¡dades a ser desarrolladas
por el sector;

b) Coord¡nar las tareas de las Dependencias a su cargo;

c) Supervisar la rcatización de adiv¡dades de las Dependenc¡as de su sector,

d) Recepc¡onar, evaluar e informar a la instancia superior sobre novedades detectadas u
observadas sobre el personal de la lnstitución,

e) Realizar el reclutamiento para cubrir vacancias, conforme con las polfticas, normas y
procedim¡entos establec¡dos por la lntendenc¡a Mun¡cipal;

f) Atender a postulantes de cargos;

g) Presentar a 19 Superioridad vía Secretaría General, los resultados de las evaluaciones,
sug¡riendo terna de candidatos;

h) Realizar entrevistas y aplicar pruebas psicotécnicas a candidatos para cubrir puestos
vacantes y/o creados,

i) lncorporar a los nuevos func¡onarios o personal contratados, según resoluc¡ones de la
lntendenc¡a Munic¡pal, procurando su rápida adaptación al ambiente de trabajoi

j) Suscr¡bir los cert¡flcados de trabajo, constancias de vacaciones y permisos, para
quienes lo soliciten;

k) Programar con los responsables de las otras Dependencias de la institución, las
vacac¡ones anuales del personal, cuidando de no alterar la eficienc¡a y el normal
desaíÍollo de las a.tividades de la Munic¡palidad, '/ remitir el listado a la superioridad
vía Secretaría General a los efectos pertinentes,

l) lmplementar con.iuntamente con los responsables de las diferentes Dependenc¡as el

programa de evaluación de desempeño del personal y elevar a los f¡nes consiguientes a
instancia superior;

ll) Elevar a cons¡derac¡ón de la lntendencia, vía Secretarfa General, el programa de
capacitac¡ón y ad¡estram¡ento del personal, de acuerdo a las neces¡dades y a las
políticas establecidas por la Superioridad,

m) Programar y realizar, conlorme autorización pertinente, actividades de bienestar social
del personal conforme con las políticas establecidas:

z
D ,J

,o

§Nr
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: - lntendenc¡a Mun¡c¡pal
- Juzgado de Faltas
- Asesoría Legal
- Unidad Operativa de Contratación
- Secretaría General
- Departamento de Servicio Social
- Departamento de Adm¡nistración y Finanzas
- fránsito
- Departamento de Cultura,
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n) Proponer a la ¡nstancia superior la estructuración del estatuto del personal para su
implementación, y,

ñ) Realizar otras actividades conforme sean compatibles con sus funciones.

SECCION RECOLECCION DE BASURAS, ASEO Y LIMPIEZA
URBANA

Nivel Jerárqu¡co

M¡sión

Ca¡go

Clasificación
Func¡onal

Subordinada a

Relac¡ón Directa

Fu nc¡ones

: Sección

: lmplementar el programa de recolección de basuras domic¡l¡ar¡as y de sitios públicos.

: Encargado

: Llnea

: - Sección de Liquidación

: - Departamento de obras

: a) Distribu¡r y controlar las tareas del personal a su cargo,

b) RealÉar el programa de recolecc¡ón de basuras domic¡liarias y de sit¡os públ¡cos,
conforme a la d¡stribución de zonas y frecuencias determinadas por la Divis¡ón de
Recolecc¡ón y Tratamiento de Basuras;

c) Disponer el cumplimiento de las normas establecidas, en relación a proced¡mientos
adecuados en eltratamiento de las basuras en los vertederos mun¡cipales;

d) Disponer el uso correcto de equipos, materiales y elementos de trabajo a cargo del
personal de limpieza urbana;

e) Mantener limpios y desinfectados los vehículos de recolección de basuras;

f) Los chóferes de los vehículos de recolección de basuras, deberán operar con el cuidado
necesario e informar sobre cualquier avería o despefecto que sufran estos transpoftes,
asimismo, controlar r¡gurosamente el mantenimiento de los mismos,

g) Sol¡c¡tar y recepcionar los cupos de combust¡bles y lubricantes necesarios,

h) Rec¡bir y entregar al personal los uniformes para sus tareas, e,

i) Realizar cualquier otra tarea compat¡ble con sus func¡ones
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SECCION ASEO INSTITUCION MUNICIPAL

Nivel Jerárqu¡co

Misión

Cargo

Clasificación
Func¡onal

Subordinada a

Relación D¡rec.ta

Funciones

:Sección

: Mantener la limpieza del Local Munic¡pal

: Encargado

: De Apoyo

: Secretaria General

: - Tesoreria

: a) Organ¡zar e implementar el servicio de limpieza de todas las Dependenc¡as de la

lnstitución, Mercado, pol¡deportivo, Biblioteca, incluyendo las ¡nstalac¡ones sanitarias,
en el horar¡o establec¡do,

b) Sol¡c¡tar y velar por la conservación y uso rac¡onal de los mater¡ales y elementos
utilizados en los servicios de l¡mpieza:

c) Realizar la limp¡eza del mobiliario y equipos de ofcina, como as¡mismo cort¡nados,
alfombrados y papeleras;

d) Desconectar al fin del cada jornada de trabajo los artefactos y equ¡pos eléctricos que
han funcionado o han sido ut¡lizados;

e) lnformar a la Jefatura de Divis¡ón de Servic¡os Generales referente a cualquier novedad
observada en el sector, y,

f) Real¡zar cualquier otra actividad compatible con sus funciones.
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SECCION SEGURIDAD

N¡vel Jérárqu¡co

Misión

Cargo

Clasificac¡ón
Funcional

Subord¡nada a

Relación Directa

Funciones

: Sección

: Mantener en forma permanente Ia segur¡dad de los locales, ¡nstalaciones y equ¡pos de la
lnstitución.

: Serengs

: De Apoyo

: Secretar¡a General

: - lntendenc¡a Munic¡pal
- Secretaría Privada
- Juzgado de Faltas
- AsesorÍa Legal
- Un¡dad Operativa de Contratación
- Comité de Evaluación
- Secretaría General
- Departamento de Administración y Finanzas
- Departamento de Obras
- Departamento de Tránsito
- Departamento de catastro

b) Controlar el buen estado de las puertas, ventanas, cerraduras e instalaciones generales
de cada local;

c) Velar por la seguridad de los locales y de las personas que trabajan en los mismos;

d) Verificar el estado de conservación de los extintores de incendio;

e) lnformar sobre novedades ocurridas u observadas en el sector; y,

f) Realizar otra actividad compat¡ble con sus funciones.

^lanual 
de Organ¡zac¡ón y Funciones de la Intendenc¡a Municipal
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: a) Proceder a la apertura y c¡erre de puertas y ventanas de la lnstitución, conforme al
horario establecido, en el entendimiento de que esta acción abarque a todos los locales
de la Mun¡cipalidad;
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Anexo de Aprobación según
Resolución J M lf: 116

ENCARGADO DE CEMENTERIO. Funciones

N¡vel Jerárqu¡co

Cargo

clasificación
Funcional

Subord¡nada a

Relación Direc.ta

Sección

Encargado

Línea

Secretaría General

: - lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y Finanzas

a) Velar por la l¡mpieza y aseo constante del campo santo

b) Controlar el ¡ngreso de féretros en cualqu¡era de las áreas del camposanto

c) Supervisar que los nichos sean utilizados correctamente

d) Elaborat informes de cualquier situac¡ón suscitada o a pedido del lnmed¡ato Superior

e) Realizar otras act¡vidades a pedido de la jefatura superior

f) Solicitar cuadr¡llas de l¡mpieza en caso de la necesidad de real¡zar una limpieza general

ENCARGADO DE VERTEDERO. Funciones

N¡vel Jerárquico

Cargo

Clas¡f¡cación
Funcional

Subordinada a

Relación D¡recta

: Sección

: Encargado

: Línea

: SecretarÍa General

: - lntendencia Mun¡c¡pal
- Secretaría General
- Departamento de Adm¡n¡stración y Finanzas

a) Velarporla ut¡lización racional de los espacios dest¡nados al depósito de resíduos

b) Gu¡ar a los c¡udadanos que ut¡l¡zan el vertedero a desechar sus res¡duos en el lugar correcto

c) Superv¡sar las actividades rcalizadas por los recicladores

d) Elaborar informes de cualquier situación suscitada o a pedido del lnmediato Superior

e) Realizar otras act¡yidades a ped¡do de la jefatura superior.

f) Solicitar equipos para la reubicac¡ón de residuos en caso necesario

9) Permanecer en su lugar de trabajo todo el tiempo estipulado por la lnstitución

z
!)
2.

i,.',,i:
9
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Anexo de Aprobación según
Resolución J M N": 116

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

N¡vel Jerárquico

Misión

Cargo

: Departamento

: Es la responsable de implementar la política de administración tributaria y f¡nanciera de ia
lnstituc¡ón.

: Jefe

; Línea
: lntendenc¡a Mun¡cipal

: - Liquidac¡ones Tr¡butos, Tasas, Tr¡butos Var¡os e lmpuesto lnmob¡liario
- Departamento de Tesorerfa
- Departamento de Contadurfa

: - lntendencia Municipal
- Secretarfa General
- Secretaría Pr¡vada
- Juzgado de Fattas
- Asesoría Legal
- Auditoría lnterna
- Unidad Operativa de Contratación
- Comité de Evaluación
- Policía Municipal
- Proyectos y
- Dirección de Administración y Finanzas
- Departamento de Tesoreria
- Departamento de Obras
- Departamento de Tránsito
- Departamento de Catastro
- Departamento de Turismo y Medio Ambiente
- Departamento de Educación y Cu¡tura
- Departamento de Producción
- Departamento de Prensa y Relaciones Públicas
- Departamento de lnformática
- Departamento de Desarrollo Social y Comunrtario

: a) D¡rig¡r, coordinar y controlar las actividades de las dependencias subordinadas;

b) Asesorar al lntendente Mun¡c¡pal sobre cuestiones adm¡n¡strativas, financieras y
contables.

c) Verif¡car las adquis¡c¡ones real¡zadas en la lnstituc¡ón;

d) Ejercer el control de las liquidaciones de ingresos y egresos, conforme al Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos vigentes,

e) Elaborar Cuadros de Gastos,

f) Elaborar cuadros estadísticos, financieros y económicos adicionales para el análisis de
la situación pert¡nente de la lnstitución;

g) Coord¡nar y participar en la elaboración del Proyecto de Presupuesto anual de Gastos y
Cálculo de Recursos de la Mun¡c¡pal¡dad;

h) Verif¡car el control de los ingresos y gastos diarios, participar en el Arqueo de Caja,
hacer el segu¡miento respectivo sobre la remisión de los depósitos a los bancos y ver
s¡ es prac'ticada la conc¡l¡ac¡ón de las cuentas bancarias;

i) Promover el control del lnventario de Bienes de Uso, ex¡stenc¡a de materiales,
combustibles, lubricantes, repuestos y otros,

j) Supervisar la percepción en tiempo y forma de los aportes que corresponde a la
[runicipalidad provenientes de la implementac¡ón de Leyes,

Clas¡f¡cac¡ón
Funcional
subordinada a

Estructura

Relación Directa

Func¡ones

,i
z

r
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Alexo de Aprobación según

Resolución JM N": 116

k) Controlar el cumplim¡ento de los compromisos fnancieros de la Municipalidad,
emergentes de Leyes espec¡ales y de préstamos obtenidos;

l) Solicitar cuando corresponda la realización de sumarios admin¡strativos a funcionarios
de las dependencias a su cargo;

m) Coordinar con la Secretaría General y la División de Recursos Humanos, la
programac¡ón de las vacac¡ones de los funcionarios de sus Dependenc¡as, cu¡dando
de no alterar el normal desarrollo de las actividades del sectof

ñ) Real¡zar en forma periód¡ca, reun¡ones de trabajo con los Jefes o Responsables de las
Dependencias a su cargo;

o) En cada caso, supervisar el cumplim¡ento de la elaboración de los informes contables
presupuestarios y patrimoniales que en forma periódica deben presentarse al nivel
super¡or, contorme a Io establecido en la Ley Orgán¡ca Munic¡pal;

p) Anualmente, suscr¡b¡r con el lntendente Municipal y el Contador, los balances,
inventarios y estados de cuentas de resuttados del ejercicio cerrado y los demás
ex¡g¡dos por Ia Ley Orgán¡ca Municipal;

q) Establecer conjuntamente con el Contador y el Tesorero, los sistemas de registros
princ¡pales y auxil¡ares, de modo a disponer de datos e informaciones Contables y
Financieros correctamente elaborados:

r) En cada caso, suscr¡bir los chegues conjuntamente con el lntendente Mun¡cipal, para el
Fondo F¡jo que se repone y los demás pagos;

s) Verificar el proceso del movimiento de cobranzas y autor¡zar el envío de documentos
morosos a la Asesoría Legal a sus efectos,

t) En cada caso, participar en las gest¡ones de contratos de asistencia técn¡ca y financiera
para la Comuna;

u) En cada caso, part¡c¡par en las compras d¡rectas, l¡citac¡ones y concursos de ofertas
promovidos por la Mun¡c¡palidad conforme a las adiudicaciones pertinentes;

v) En cada caso, coordinar con los demás sectores de la Munic¡pal¡dad que ¡ntervienen en
los procesos de elaboración de liquidaciones de tr¡butos, el mejoramiento y ajustes
para el cumpl¡miento de los objetivos previstos;

w) Analizar per¡ódicamente los resultados de los ¡ngresos, por rubro, identificar los
problemas y proponer al intendente las medidas gue sean necesar¡as para mejorar el
sistema de recaudación. Asim¡smo, promover y elevar al lntendente las modificaciones
presupuestarias pertinentes; y,

x) Realizar cualquier otra actividad compatible con sus funciones.
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Anexo de Aprobación según

Resolución J M No: ll(t

SECCION CONTABILIDAD

N¡vel Jerárqu¡co

Mis¡ón

Cargo
Clasificación
Func¡onal

Subord¡nada a

Estructura

Relación D¡recta

Funciones

: Departamento

: lmplementar el s¡stema de la Contab¡lidad Presupuestaria, Financ¡era y Patr,monial de la
Munic¡palidad y erercer el control del patrimonio de la lnstituc¡ón.

: Jefe o Contador

: Llnea

: Departamento de Adm¡n¡stración y F¡nanzas

: - Jefatura del Departamento

- lntendencia Municipal
- Departamento de Adm¡n¡stración y Finanzas
- Liquidaciones Tributos, Tasas, Tr¡butos Varios e lmpuesto lnmobiliario
- Departamento de Tesorerfa

a) Coordinar las tareas de Ias Dependenc¡as de su jurisdicc¡ón;

b) Veriñcar y anal¿ar los comprobantes básicos de contabilidad y que estén de acuerdo a
las disposiciones legales vigentes,

c) Velar por la correcta registrac¡ón y puntualidad de las operac¡ones económico-
financieras, presupuestarias y patrimoniales, de conformidad con las normas legales
establecidas;

d) Verificar y suscr¡bir los balances mensuales y en la época establecida, la ejecución del
Presupuesto en forma cuatr¡mestral y el Balance Anual con sus respectivos ¡nformes
aclarator¡os o Notas Contables;

e) Proporcionar los datos e informaciones necesarias relac¡onadas con su Sector para la

preparación de la Memoria Anual, en la forma y tiempo establecido:

f) Organizar y mantener el arch¡vo de la documentación contable en condiciones
adecuadas de funcionam¡ento y consutta y posterior a la aprobación del Balance
Patrimonial y de la Ejecución del Presupuesto del Ejercicio fenec¡do, remitir al Archivo
Central para su guardai

g) Verificar que el L¡bro de Bancos sea llevado con puntual¡dad y conformado con los
extractos de cuentas bancarios, proponiendo los a.iustes que sean necesanos;

h) Examinar s¡stemáticamente en coordinación con el Jefe de Divis¡ón de Contabilidad
Presupuestaria, el comportamiento de la ejecución presupuestaria e informar con
antelación a la Departamento de Adm¡nistración y Finanzas sobre novedades de
reprogramac¡ón a ser efectuadas a los efectos cons¡gu¡entes;

i) Ordenar en forma per¡ód¡ca a la Div¡s¡ón de Patrimonio la ver¡ficac¡ón de los bienes
registrados de la lnst¡tución;

j) Participar en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto Anual de Gastos y
Cálculo de Recursos de la lnstitucrón,

k) Elaborar el Cuadro de Vencimienlos de Compromisos Financ¡eros de la Municipalidad
con terceros,

l) Preparar y elevar a la Departamento de Admin¡stración y F¡nanzas, la Rendición de
Cuentas de la Ejecución Presupuestar¡a anual, dentro del plazo establecido y a la que

se anexará: El Balance de lngresos y Egresos; El Estado Financiero, La ComParación
Analít¡ca del Presupuesto y de su eiecución y el lnventario de los Bienes Patr¡moniales;

v,

ll) Real¡zar cualqu¡er otra actividad conforme a sus funciones.

Hz
2

a

!ri
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Anexo de Aprobación s€gún

Resolución J M lf: /16

AUXILIAR DE CONTABILIDAD

Nivel Jerárquico

Misión

Cargo

Clasif¡cac¡ón
Funcional

Subord¡nada a

Estructura

Relac¡ón Directa

Funciones

: Sección

: LlevaÍ a cabo todas las tareas encúmendadas Por la Secc¡ón Contab¡l¡dad en cuanto a Io
concerniente a su área.

: Aux¡liar Contable

: Línea

: SECCION CONTABILIDAD

: - Divis¡ón del Departamento

: - lntendencia Mun¡c¡pal
- Departamento de Adm¡n¡stración y F¡nanzas
- Liquidaciones Tributos, Tasas, Tr¡butos Varios e lmpuesto lnmobil¡ario
- Oepalamento de Tesorerfa

: a) Organ¡zac¡ón de documentos y archivos

b) Elaborarconciliacionesbancarias

c) Verif¡car L¡bros Banco

d) Preparación de documentos para Rendición de Cuentas

e) Elaborar nolas

0 Recepcionar notas provenientes de Mesa de Entrada - Declaraciones Juradas

g) Archivar documentos

h) Fotocopiar documentos

i) Clasificac¡ón y Ordenam¡ento y archivo de órdenes de pagos

j) Fol¡ar exped¡entes para su presentación en lnst¡tue¡ones
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sEcctoN

Cargo

Clas¡f¡cación
Funcional

Subord¡nada a

Estrucfura

Relación D¡recta

Funciones

RENDICION DE CUENTAS

: Secc¡ón

: Línea

: SECCION CONTABILIDAD

: - D¡v¡s¡ón dei Departamento

: - lntendenc¡a Munic¡pal
- Departamento de Administración y Finanzas
- Departamento de Contabilidad

i) Llevar y mantener actual¡zados el arch¡vo de la documentación contable y sus
antecedentes, que son objeto de verificación

j) Realizar el seguimiento de las d¡ferencias y de las part¡das pendienles de
regular¡zac¡ones, conforrne con las normas y procedimienlos v¡gentes

k) Elaborar las ¡nformaciones relac¡onadas con las acliv¡dades del sector, y remitir
al Direclor de Contab¡lidad, en la forma y tiempo establecido.

l) Controlar los cálculos de relenciones del lmpuesto al Valor Agregado(lvA),
lmpuesto a la Renta, Ley 2051i03 de Contrataciones Públicas, declaraciones
juradas y registros contables.

; L¡evar a cabo todas las tareas encomendadas por la Secc¡ón Contab¡l¡dad en cuanto a loque respecta a Rend¡ción de Cuentas

: Encargado

a) Controlar, conjuntamente con el D¡rector de Contabilidad, las conc¡liaciones deras cuentas der Ministerio de rndurria v cor"r"io, 
"n 

iJJ e¡it¡oaoes financieras,de conformidad con las normas y proceáimientos vtg;t; -

b) Preparar ra rendición de cuentas de ros dis¡ntos rubros de gasos, suerdos yviáticos por fuente de financiemiento, en la forma y ptázos esaotectOos.

c) Verificar los reg¡stros contables y respaldo documentario, y disponer la
regularización de las cuentas, si fuese necesario, conforme coi las normas y
procedimienlos vigentes.

d) controlar los registros ant¡guos y transitorias de ras cuentas contabres
reflejadas en el Balance, e indicar las regularizaciones que corespondan,
conforme con las normas y procedimientos vigentes.

e) Realizar un seguimiento e informar, con¡untamente con la Unidad Operativa de
Contratación del M¡nisterio de lndustr¡a y Comercio, respecto a los
compromisos asum¡dos por la lnst¡tución, en cumplimiento cte ias nornas y
legislac¡ón vigente.

D Controlar conjuntamente con el Director de contabilidad, la vafiac¡ón de los
balances mensuales y el movimientos de las cuentas.

g) Analizar Ia consistencia de los controles ¡ncluidos en las operativas contables, y
sugerir al Direclor de Contabilidad los camb¡os o nuevos controles quá
considere necesarios.

h) Realizar controles no rul¡narios de los antecedentes de cuentas, fórmulas de
cálculos, relaciones con otras cuentas, y aplicación de operat¡vas contables,
etc.
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Anexo de Aprobación según
ResoluciónJMN": /16

m) EStar actual¡zado constantemente en materia de leg¡slac¡ón vigente relac¡onado
a sus funciones, a f¡n de verif¡car el cumplimiento y la correcta imputac¡ón
contable en t¡empo y forma.

n) Controlar el cumplimiento de los s¡stemas de identif¡cación, codificación y
registros de los bienes patr¡moniales establecidos.

o) Asegurar el conveniente resguardo de fa información,
que por su naturaleza tenga carácter confidencial
puesta bajo su résponsabilidad.

p) Asegurar la integridad de los documentos remit¡dos a
su seclor.

q) lnformar a la Dirección de Contabilidad, cualquier
inconven¡ente encontrado en el cumpl¡miento de sus
funciones.

r) Solicitar la autorización de la Dirección de
Contabil¡dad, para la emisión de cualquier ¡nformación
o documentación que se lo requ¡era.

s) Real¡zar otras tareas relacionadas con sus funciones,
sol¡citadas por el Direclor de Conlabilidad, conforme
con las normas y proced¡mientos v¡genles.

Nivel Jerarquico

Misión

Cargo

Clesi¡icá,ción
Func¡onal

Subord¡nada a

Estructura

Relación Directa

Funciones

Sección

: Custodiar los fondos, documentos y otros valores mun¡cipales. Además realizar todas las
actividades relac¡onadas con los ingresos y egresos de la lnstituc¡ón.

: Encargado

Línea

Departamento de Adm¡nistración y Finanzas

: - Sección Caja

: - lnténdencia Municipal
- AsesorÍa Legal
- Secretaría General
- Departamento de Admin¡stración y Finanzas

: a) Custodiar los fondos mun¡c¡pales, documentos y otros valores, con el cuidado y
seguridad requer¡dos;

b) Rec¡b¡r diar¡amente la total¡dad de los ingresos tr¡butar¡os y no tributarios de la Comuna
y efectuar cada día los depós¡tos bancar¡os;

c) Efectuar pagos mayores que el monto establecido para el Fondo Fijo, conforme al
Presupuesto vigente y a la Orden de Pago respectiva;

d) Llevar el control actualizado del movimiento de las cuentas bancarias y mantener
relaciones con esas instituc¡ones con que opera la Municipalidad;

e) Llevar el control de los valores municipales, tales como estampillas y sellados
munic¡pales y pagarés firmados a la orden de la Comuna;

f) Orientar, coordinar y controlar las actividades del o los Cajeros y demás funcionarios
de su jurisd¡cción;

, .t
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g) Partic¡par en forma periódioa, coniuñtamenté con el Director de Administración y
Finanzas y el Contador en el establecimiento o revisión de los régistros principales y
aux¡l¡ares, manuales o computadorizados, de modo a disponer de datos e
informaciones contables y ñnancieras ordenadas, dasmcadas y correctas;

h) Diariamente estar informado de ra disponibiridad de recursos financieros y de créditospresupuestar¡os para cubrir las obligaciones de la lnst¡tuc¡ón;

i) Estar a su cargo la elaboración de la Orden de pago, a cuyo efecto coordinará con laContadurfa el ltenado de la información n"""."r," i á¡t"nlrla autor¡zac¡ón pertinenteparu la emisián del cheque respectivo;

j' 
;r':o""Jo"¿:"0 

caso, el aspecto legal e impos¡tivo de ta documentac¡ón que rec¡ba y

k) Remitir diariamente al DirectoÍ de Administrac¡ón y F¡nanzas y al Contador,copjas delas ptani as de tngresos y Egresos. tnforme de R;";;;;-pá, rubros y tos depósitosvaflos efectuados con los comprobantes respecivás; 
---- -" '-

l) 
"Gffiar 

en los casos necesar¡os la regular¿ación de los cheques rechazados por los

ll) Elaborar mensualmente las planillas de Sueldos y Comisiones para el pago al personalmunrc¡pat y conrratado v efectuar t". r"ñdn-ü;ii"]i,í"*" para Ia caja de
i:fli""T?"T.::*siones 

del Personal Munic¡par. ,#;;"il;';i cheque respecrivo en

n) Supervisar diariamente, el fu¡cionamtento de la CaJa, las rend¡c¡ones de Cuentas,pract,car arqueos de Cara y de valores:

o) Organizar coniuntamente coJt gl, Cajero y los Cobradores eternos la programaciónptan¡ficada de tas vis¡tas a contribuyánresl 
";;"g;;;';;;".ñ.[ro", ,o" documentosen gestión de cobro, manteniendo ei co"tár 
""lá"piá"¡lá iJioir"n.r",

p) Controlar y remit¡r via OeDartamento de Admtnistración y Frnanzas a la Asesoria Legaltos documentos devuettás oor.tos p.."piárá. ' -ex"rri"l,,;1fj 
,, cobro por ta víaJudicial y realizar su seguimienro;

q) Confeccionar el parte D¡ar¡o de 
93.ja I Bancos y el resumen general del movim¡ento delárea y rem[ir at tntendente Municiiaiv 

" 
ru coít"¿r-ü.,,v,' 

ye"qr

r) EfectJar per¡ódicamente el arqueo.del Fondo Fijo y velar por ta ¡nvolab¡lidad de la CaraFuerte, fesponsabir¡zándose Dor r", crsto¿,a ¿i á¡nJi", iñri,1,i.;ro;-co.m;"i:segurdad de cheques y cuatquier otro docrÁ"r,t" 
""iñáii "?ir"ro",

s) Controlar que todos los documentos dirig¡dos a su Dependenc,a sea tramitado en eldía. Atender tos rectamos ¿e tos contnÉr¡ye¡i"J;r"tí.";ü:,?"quer¡dos y en cadacaso soricrtar custodia Doriciar p".u 
"r"aú"i J"pá.¡tü üI"iir¡"" y extracciones ded¡nero de los bancos, y,

t) Realizar cua,quier otra tarea conforme la naturaleza de sus funciones.
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Anexo de Aprobación según
Resolución J M l.l": /16

SECCION NOTIFICACION Y LIQUIDACóN. FUNCIONES:

Nivel Jerárqu¡co

Cargo
Clas¡ficación
Funcional

: Secc¡ón

: Jefe

: Línea

:Departamento

: - lntendencia Mun¡cipal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y F¡nanzas

a) Preparar Notificaciones de las instanc¡as correspondientes a los morosos de: lmpuesto
lnmob¡l¡ario Urbano y Rurali Tasa por recolecc¡ón de Basura, Recuperación por
construcción de Pavimentos; Patente comercia¡, ¡ndustrial y/o profesional.

b) Trabajar en coniunto con el encargado de Tesorería en la entrega de las notificaciones

c) Preparar el listado de los contr¡buyentes morosos con sus respectivas pre liquidaciones y
remit¡r en asesoría jurídica externa para que proceda al cobro de los mismos.

d) Conversar con el contr¡buyente en busca de acordar una forma de pago/plan de
financiación beneficioso para la Municipalidad y el contribuyente a través de una pro
torma rcalizada para el cobro de Io adeudado.-

e) Realizar actas, pagares, recibos de los acuerdos convenidos con los contribuyentes

f) Llamar a los contribuyentes para recordarles de la deuda pendiente.-

g) Archivar y salvaguardar todos los documentos de notif¡caciones, actas de compromisos,
pagares recibos y demás documentos obrantes en el área.

h) Llevar un control del cumplimiento de las proformas realizadas en conjunto con el
contribuyente.

i) Real¡zar un seguimiento constante y efectivo de las notificaciones realizadas

Subordinada a

Relación Oirecta

z
2

?.

-t
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Anexo de Aprobación según
Resolución J M N": /16

SECCION MATERIALES Y SUMIN]STROS

Nivel Jerárquico

Misión

Cargo

: Secc¡ón

: Adquir¡r y sumin¡strar diversos materiales y equipos pafa uso en la lnstitución

: Encargado

e) Recibir los materiales, b¡enes y equ¡pos de los proveedores, aceptando o rechazando
en el caso que no estén de acuerdo con las especifcac¡ones y/o con los documentos
que entrega;

f) Proveer a las unidades de la lnstituc¡ón los bienes adqu¡rido, conlorme al Reglamento
pertinente;

s) Establecer las
lnstitución

provisiones mÍnimo-máximas, de los materiales utilizados en la

h) Tomar providencias para la ¡mpres¡ón de los funcionar¡os utilizados en lo servic¡os de la
Mun¡c¡pal¡dad;

k) Realizar cualqu¡er otra tarea compatible con sus funciones;

Clas¡f¡cación
Funcional

Subordinada a

Relación Directa

Funciones
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: De Apoyo

: Tesorería

: - Tesorería

: a) Recepc¡onar lo mater¡ales proveídos a la institución;

b) Organizar y mantener actualizado el reg¡stro de proveedores;

c) Mantener la provisión y e.iercer la guarda, en perfecto orden de almacenamiento,
conservación y clas¡ficación de los mater¡ales de uso y consumo;

d) Mantener actualizado el registro referente al movimiento de entrada y salida de
materiales del stok existente;

i) Solicitar a la diversas dependencia de la ¡nstitución, la previs¡ón de materiales en
general e informar a la Un¡dad Operativa de Contrataciones para incorporar al
programa anual de contrataciones;

j) Organizar y mantener actualizado el arch¡vo detodos los formularios en uso,

t^



Anexo de Aprobación según

Resolución J M If: /16

DIVISION CAJA

Nivel Jerárqu¡co

Misión
Cargo

Clasif¡cación
Funcional

Subordinada a

Relac¡ón O¡recta

Funciones

: Sección

: Perc¡b¡r los Tr¡butos mun¡cipales
: Encargado

: Línea

: Departamento de Tesorerfa

: - Director de Administración y Finanzas
- L¡quidac¡ones Tribdos, Tasas, Tr¡butos Varios e lmpuesto lnmobiliario

- Departamento de Tesorerfa
- Departamento de Contaduria

: a) Recibir las l¡quidaciones emitidas por las Dependencias que operan bajo la jurisd¡cc¡ón

del Departamento de L¡qu¡daciones y que tiene conexión con otras oticinas que generan

preliquidaciones;

b) Percibir los ingresos y exPed¡r los documentos que los respaldan debidamente

certif¡cados por caja Registradora;

c) Administrar el Fondo Fro conforme al Reglamento respectivo;

d) Verificar la validez de todos los documentos que reciba y conformarlos;

e) Recepcionar los cobros presentados d¡ar¡amente por la Sección de Percepción

Mercados Municipales y de la Sección de Cobro Extemo;

f) Estudiar y sugerir al Tesorero, alternativas de solución Para los inconvenientes que

observe én ei desarrollo de las act¡v¡dades de su área o las medidas tendientes a

me.rorar los sistemas en uso;

g) Responder en forma Personal Por los faltantes de Caja, y en casos reiterativos serán

aplicadas las sanciones resPectivas;

t) Ordenar los documentos del movim¡ento de ingresos del dia, eiectuar el arqueo

pertinente y entregarlos a la Tesoreria: y,

i) Realizar cualquier otra tarea conforme a sus funciones.

r
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Anexo de Aprobación según

Resolución JMlf: 116

SECCION COBRO EXTERNO, PERCEPC¡ON MERCADO MUNICIPAL

Nivel Jerárquico

Misión

Cargo

clas¡ficación
Funcional

Subordinada a

Relac¡ón D¡recta

Funciones

: Sección

: Controlar la percepc¡ón de tr¡butos y cánones en el Mercado Municipal

: Encargado

Línea

: Div¡sión Caja

Departamento de Adm¡n'stración y Fjnanzas
Liquidac¡ones Tr¡butos, Tasas, Tributos Varios e lmPuesto lnmobiliario
Departamento de Tesorería
División Caja

a) Recepcionar de la División Caia, bajo estricto controi en forma periód¡ca talonar¡os de' 
liquidación de tributos, cánones y/o tarifas de uso de agua o de energía eléctrica para

su percepción a ocupantes del Mercado y las documentac¡ones relacionadas coo la

percepción de lmPuestos, Tasas y Contribuciones de contribuyentes del Munic¡pio,

b) Real¡zar por intermedio de los Cobradores/ percePtores las recaudaciones pertinentes,

llevar el control de la documentación proveída y de los fondos que les fueron

entregados en forma diaria;

c) Rendir cuenta en forma d¡aria a la Div¡sión Caja de las recaudaciones realizadas en los

Mercados, conforme a los documentos comprobator¡os respect¡vos y conforme a las

normas establec¡das por Tesorería:

d) EIevar a la super¡or¡dad informes periódicos referentes a novedades surg¡das en el

proceso de las recaudac¡ones, a fin de adoptar las medidas pert¡nentes;

e) Recepcionar via Div¡sión Caja, bajo estricto control, las documentaciones relacionadas
con ia percepción de lmpuestos, Tasas y Contribuciones de contribuyentes del

Munic¡pio;

e) Elevar a la D¡v¡s¡ón Caja, informes referentes a novedades surgidas en el Proceso de

cobranzas, a f¡n adoptarse las medidas que sean necesarias;

f) Distr¡bu¡r Not¡ficac¡ones o Reclamos a ser entregados al público afectado, relacionados
con vencimientos de obligaciones y de reiteración de pagos no realizadosi y,

g) Realizar cualquier otra tarea relac¡onada con sus funciones.

rn
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SECCION COBRO EXTERNO USUFRUCTO DE TERMINAL

: Sección

i Controlar Ia percepción de tributos y cánones en la Terminal de Omnibus

: Encargado

Línea

Departamento de Adm¡nistración y Finanzas
Liquidaciones Tributos, Tasas, Tr¡butos Var¡os e lmpuesto lnmob¡l¡ar¡o
Departamento de Tesorería
División Caja

a) Recepcionar de la División Caja, bajo estricto control en forma periódica talonarios de
liqu¡dación de tr¡butos, cánones y/o tarifas de uso de agua o de energía eléctrica para
su percepción a ocupantes del Mercado y las documentaciones relacionadas con la
percepción de lmpuestos, Tasas y Contribuciones de contribuyentes del Municipio;

b) Realizar por intermedio de los Cobradores/ perceptores Ias recaudac¡ones pertinentes,
llevar el control de la documentac¡ón proveída y de los fondos que les fueron
entregados en forma diar¡a;

c) Rendir cuenta en forma d¡ar¡a a la D¡visión Caja de las recaudac¡ones realizadas en lla
Terminal, conforme a los documentos comprobatorios respect¡vos y conforme a las
normas establec¡das por Tesorer¡a:

g) Recepcionar vía Div¡s¡ón Caja, bajo estricto control, las documentac¡ones relac¡onadas
con la percepc¡ón de lmpuestos, Tasas y Contribuc¡ones de contr¡buyentes del
Municipio;

e) Elevar a la D¡visión Caja, informes referentes a novedades surg¡das en el proceso de
cobranzas, a fin adoptarse las med¡das que sean necesarias;

f) Diskibuir Notilicaciones o Reclamos a ser entregados al público afectado, relacionados
con vencimientos de obl¡gac¡ones y de reiteración de pagos no realizados; y,

N¡vel Jerárquico

Misión

Cargo

Clas¡f¡cac¡ón
Funcional

Subordiñádá á

Relación D¡recta

Func¡ones

¡

o
zp
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: División Caja

f) Elevar a la superioridad informes periódicos referentes a novedades surg¡das en el
proceso de las recaudac¡ones, a fin de adoptar Ias medidas pertinentes;

g) Realizar cualqu¡er otra tarea relacionada con sus funciones.
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SECCION
RESIDUOS

Arexo de Aprobación según
Resolución J M If: /16

COBRO EXTERNO RECOLECCION DE

: Sección

: Controlar la percepción detributos y cánones por el Servic¡o de Recolecc¡ón de Resíduos

: Encargado

: Línea

Departamento de Administración y Finanzas
Liquidaciones Tributos, Tasas, Tributos Var¡os e lmpuesto lnmobil¡ar¡o
Departamento de Tesorería
División Caja

a) Recepcionar de la D¡v¡s¡ón Caja, ba.lo estricto control en forma periódica talonarios de
liquidación de tr¡butos, cánones y/o tarifas de uso de agua o de energía e¡éctrica para
su percepción a ocupantes del Mercado y las documentaciones relacionadas con la
percepc¡ón de lmpuestos, Tasas y Contribuciones de contribuyentes del Municipio;

b) Realizar por ¡ntermedio de los Cobradoresl perceptores las recaudaciones pertinentes,
llevar el control de la documentac¡ón proveída y de los fondos que les fueron
entregados en forma diaria,

c) Rend¡r cuenta en forma diaria a la Divis¡ón Caja de las recaudaciones real¡zadas por el
Servic¡o de Recolecc¡ón de Residuos, conforme a los documentos comprobatorios
respect¡vos y conforme a las normas establecidas por Tesorería,

h) Elevar a la superioridad ¡nformes periódicos referentes a novedades surgidas en el
proceso de las recaudac¡ones, a f¡n de adoptar las med¡das pertinentes,

i) Recepcionar vía Divis¡ón Ca.ia, bajo estricto control, las documentaciones relacionadas
con la percepc¡ón de lmpuestos, Tasas y Contribuciones de contribuyentes del
Municipio,

e) Elevar a la Divis¡ón Caja, informes referentes a novedades surgidas en el proceso de
cobranzas, a fin adoptarse las med¡das que sean necesar¡as;

f) Distribuir Notifrcaciones o Reclamos a ser entregados al público afectado, relacionados
con vencimientos de obligaciones y de reiterac¡ón de pagos no real¡zados; y,

g) Real¡zar cualquier otra tarea relacionada con sus funciones.

Nivel Jerárquico

M¡sión

Cargo

Clasificác¡ón
Func¡onal

Subordinada a

Relación Directa

Funciones

tElffip
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Nivel Jerárquico

Misión

Cargo

Clasificac¡ón
Func¡onal

Subordinada a

Relación Directa

Funciones

Anexo de Aprobación segin
Resolución J M lf: 116

: Secc¡ón

: Controlar la percepc¡ón de tributos y cánones por Juegos de Azar

: Encargado

: LÍnea

: DiYisión Caia

Departamento de Administración y F¡nanzas
Liquidac¡ones Tr¡bdos, Tasas, Tributos Varios e lmpuesto lnmobiliario
Departamento de Tesorería
Oivis¡ón Caja

a) Recepcionar de la Divis¡ón Caja, bajo estricto control en forma periódica talonarios de
liquidación de tributos, cánones y/o tarifas de uso de agua o de energía eléctrica para
su percepción a ocupantes del Mercado y las documentac¡ones relacionadas con la
percepción de lmpuestos, Tasas y Contribuciones de contribuyentes del Municipio;

c) Rendir cuenta en forma d¡aria a la División Caja de las recaudaciones realizadas por
Juegos de Azar, conforme a los documentos comprobator¡os respectivos y conforme a
las normas establecidas por Tesorerfa;

j) Elevar a la superioridad informes periódicos referentes a novedades surgidas en el
proceso de las recaudaciones, a fln de adoptar las medidas pertinentes;

k) Recepc¡onar vfa División Caja, bajo eslricto control, las documentaciones relacionadas
con la percepc¡ón de lmpuestos, Tasas y Contribuc¡ones de contribuyentes del
Munic¡p¡o;

e) Elevar a la D¡v¡s¡ón Caja, ¡nformes referentes a novedades surg¡das en el proceso de
cobranzas, a fln adoptarse las med¡das que sean necesar¡as;

f) Distribuir Notit¡cac¡ones o Reclamos a ser entregados al públ¡co afectado, relacionados
con vencim¡entos de obl¡gaciones y de re¡teración de pagos no realÉados; y,

g) Real¡zar cualquier otra tarea relacionada con sus funciones.
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b) Realizar por ¡ntermedio de los Cobradores/ perceptores las recaudaciones pertinentes,
llevar el control de la documentac¡ón proveida y de los fondos que les fueron
entregados en forma diaria;
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Nivel Jerárqu¡co

M¡s¡ón

Alexo de Aprobación según
ResoluciónJMN": /16

DEPARTAMENTO DE TURISMO Y MEDIO AMBIENTE

Cargo

Súbordinada a

Relac¡ón D¡recta

Fu nciones:
a) Coordinar y f¡scalizar las tareas de las Dependencias a su cargo;

b) Disponer el cumplimiento de las Leyes, Ordenanzas y Resoluciones l\runicipales en
materia de Higiene y Salubr¡dad y protección del Medio Ambiente y de los Recursos
Naturales, en sa¡vaguarda de la población;

c) Dictaminar sobre solicitudes de apertura de sit¡os para especláculos públicos,
instalaciones de todos los ramos de la industr¡a, el comercio y la profesión, remitiendo
previamente al Departamento Med¡o Ambiente para las providenc¡as respectivas,

d) Recomendar a la población por ¡ntermed¡o del Departamento de Prensa y Relac¡ones
Públicas, sobre la necesidad de cooperar en la realización de programas destinados a la
protección del medio ambiente,

e) Recomendar a la superioridad, la clausura de actividades que no reúnan los requisitos
de higiene y salubr¡dad;

f) Elevar informes al Juzgado de Faltas, para la aplicación de sanciones a los infractores
de las normas y dispos¡ciones municipales que guarden relac¡ón con el área de su
com petencia;

g) F¡scal¡zar a través del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales y con la
cooperación de la Dirección de Seguridad y Tránsito, las condic¡ones de higiene y
salubr¡dad de los vehículos de transporte públ¡co;

h) l\¡antener contacto constante con la Comis¡ón de Medio Amb¡ente de la Junta Municipal
para coordinar las acciones y actividades a segu¡r para la preservac¡ón del Med¡o
Ambiente.

¡) Part¡cipar en Ia definic¡ón de las estrategias de preservación del Medio Ambiente

j) Hacer estudios para fomentar el tur¡smo en la zona, coord¡nando acciones con

establecimientos, hoteles para fomentar el mismo.

a) Controlar que el l\iluseo de la comunidad este en las condiciones físicas y cuente con las
informac¡ones necesarias para preservar la cultura y la historia de la comunidad.

b) Elaborar informes de gestión para la lntendencia

c) Mantener un Banco de datos de Instructores a ser contratados para los eventos
educativos y recreat¡vos, contactar con los mismos.

d) Llevar un registro actual¡zado de los eventos, sus objetivos, número de participantes y
costos est¡mados.

e) Organ¡zar las Escuelas de Fútbol, de Arte, de P¡ntura o aquellos talleres que apunten al
desarrollo y promueven el esparcimiento sano de la comuna.

f) Organizar y coordinar eventos y competenc¡as deportivas en ias d¡ferentes modal¡dades y
para diferentes grupos etar¡os.

¿) ¿
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: Departamento

: lmpu¡sar el turismo como una alternativa del desarrollo económico y preservar y mantener
el Medio Amb¡ente en el Distrito.

: Director

: lntendenc¡a

: - lntendenc¡a Mun¡c¡pal
- Secretaría General
- Departamento de Administrac¡ón y Finanzas
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Auexo de Aprobación según
Resolución J M lf: /16

g) Organizar un calendario de actividades festivas y coordinar con otras inst¡tuciones la
preparación de las mismas.

h) Coord¡nar y controlar el funcionamiento de la Escuela Municipal de Arte, elevando
mensualmente informe a la lntendenc¡a Municipal.

i) Elaborar el cronograma Anual de Actividades conforme al Plan de Trabajo propuesto

j) Mantener contacto constante con la Comisión de Turismo de la Junta Municipal para
coordinar las acc¡ones a segu¡r.

k) Part¡cipar en la definición de las estrategias para promoc¡onar el quehac€r de la
comun¡dad y atraer inversores en la misma.

l) Coordinar acciones para trabajar la ident¡dad y la imagen de la comunidad para hacerla
una comunidad atract¡va tur¡stas

m) Promover la preparac¡ón de folletería y revistas para dar la conocer las obras y servicios
más importantes que se desarrollan en la comunidad para el desarrollo de la m¡sma, así
como los atractivos turísticos que existiesen.

n) Mantener contacto con los medios radiales, televisivos y escritos para desarrollar
programas de promoción y publicidad.

o) D¡agnosticar y elevar un informe de los diferentes atractivos turísticos que existen en la
comunidad.

\,.
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Anexo de Aprobación según

Resolución J MN": /16

DEPARTAMENTO DE IDUCACION Y CULTURA. FUNCIONES:

Nivel Jerárquico : Sección

Cargo : Director
Clasificación

Funcional : Línea

Subordinada a : lntendencia
Departamento de Administración y Finanzas

Relac¡ón D¡recta : - lntendencia Municipal
- Secl'etaría General
- Departamento de Administración y Finanzas

a) Elaborar el cronograma Anua¡ de Act¡vidades conforme a las neces¡dades yal Plande

TÍabajo ProPuesto.

b) Recibir, desarrollar y aplicar las políticas y los lineamientos emanados de la lntendencia,

,""p""ü u la coordinaóión de proyectos de educac¡ón y áreas relacionadas a la misma'

c) organ¡zar y controlar el funcionamiento de la Bibl¡oteca, velando por la existencia dé

libros que fomenten el aPrend¡zaje y la lectura constante'

d) Realizar campañas de lectura y organizar concursos diversos relac¡onado al desarrollo

del saber.

e) coordinar acciones con los centros educativos para apoyar la educación de los niños,

jóvenes y emprendedores de la comunidad.

Participar en la definición de las polít¡cas para la concreción de Becas de estudio, ayudas

escolares e implementar las mismas en las activ¡dades y acciones a su cargo.

Administrar las becas otorgadas por la lntendenc¡a y Junta Munic¡pal, apoyando en la

selección de los jóvenes y realizar un segu¡m¡ento constante de los mismos'

f)

s)

h) Promover convenios con empresas e instituciones educativas para br¡ndar oportunidades

de empleo y pasant¡as en las organ¡zaciones.

i) l\¡antener un constante relac¡onamiento con el Consejo Distrital de Educac¡ón

coordinando acciones conjuntas.

l) Apoyar y acompañar la entrega de K¡t, merienda, almuerzo escolar a lnstituciones

Educativas.

k) Coordinar y fscalizar las tareas de las dependenc¡as a su cargo.

l) Definir y cuantificar las metas a lograrse por las áreas a su cargo

m) lvlantener contacto constante con la Comis¡ón de Educac¡ón, Arte, Cultura y Deporte de la

Junta Munrcipal para coordinar las acc¡ones a seguir.

n) Planificar el desarrollo de eventos educativos para la formación permanente de los

habitantes de la comun¡dad, sean educadores, niños /as, jóvenes y adultos en base a las

neces¡dades de los mismos.

evaluar los m¡smos-

p) Coord¡nar act¡vidades educativas en forma conjunta con la Direcc¡ón de Tráns¡to'

q) Recibir informes de las dependencias a su cargo de las actividades emprendidas
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o) Supervisar el desarrollo de los eventos educativos organizados por la Municipalidad y
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Anexo de Aprobación según

Resolución J Mlf: /16

r) Apoyar con las diligencias pertinentes el mejoram¡ento del Instituto Municipal de Artes,
' 

cán ja obtenc¡ón dé mejores elementos de trabajo y la opt¡mización del n¡vel de

enseñanza.

s) lnformar a la ¡nstancia super¡or, en forma pefiódica de las activ¡dades desarrolladas por

el sector.

t) Apoyar actividades culturas promovidas por lnstituciones Educativas y diversas
' nücÉaciones, con la participac¡ón de elencos artísticos del lnstituto Municipal de Artes.

BIBLIOTECA

Func¡ones

: Sección

: Desarollar la educación y la cultura mediante hábitos de lectura

: Encargado

: Línea

: Departamento de Educación y Cultura

: - lntendencia MuniciPal
- Secretaría General
- Departamento de Admin¡stración y Finanzas

: a) Coord¡nar las tareas del Personal a su cargo,

b) Atención al público que visita la Biblioteca, brindándole la comodidad requerida y en ei

horar¡o establecido para el efecto;

c) Mantener en forma ordenada y en los lugares pertinentes, libros, folletos, revistas y

otros, llevando el registro y conlrol riguroso de los mismos, conforme a la metodología

aProPiada;

d) Prestar al usuario del o los mater¡ales de lectura, en forma transitoria llenando

previamente los recaudos exigidos en el Reglamento de la B¡bl¡oteca Municipal;

e) Realizar exposición de libros en lugares establecidos por la Intendenc¡a;

f) Prestar el local para el lanzam¡ento de l¡bros;

g) Proceder a la restauración de libros que por el t¡empo y el uso se hace necesaria,

sol¡citando para ello, la contratación de personas entend¡das en la materia;

h) Sol¡citar la adqu¡s¡c¡ón de libros que por su importancia son necesarios en la Bib¡¡oteca;

i) Real¡zar programas de Biblioteca Ambulante en los centros Educativos o en sitios

i)

públicos;

lnformar al nivel superior de las actividades desarrolladas y en especial de problemas

surgidos, a los efectos de la toma de decisiones sobre los m¡smos; y,

Realizar cualqu¡er otra tarea compatible con sus funcionesk)

,il
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Nivel Jerárquico

Misión

Cargo
Clas¡f¡cación
Funcional

Subordinada a

Relación Directa
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Alexo de Aprobación seg¡in

Resolución J M IC: /16

SECRf,TARIA Df, LA JI,'VENTUD. FLJNCIONES

Nivel Jerárquico : Sección

Cargo
clas¡f¡cación
Funcional

Subordinada a

Relación Directa
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: Encargado

: Línea

: Departamento de Educación y Cultura

: - lntendencia Mun¡c¡Pal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y Finanzas

a)Mantener la comunicación con la iuventud del d¡strito, recépcionando sus suge¡'enc¡as y/o

quejas.

b)Coordinar actividades recreat¡vas para la juventud de Tobatí

c)Acompañar el Proced¡miento de otorgam¡ento de Becas.

d)Evaluac¡ón los becados, mediante la solicitud de informes a las ¡nstituc¡ones en las que

asisten.

e)Promover la part¡cipac¡ón de los becados en las actividades encaradas por la Munic¡pal¡dad.

f)Mantener constante comunicación con entes relacionados a sus funciones asi como

transmit¡r los beneficios posibles a los ióvenes



Anexo de Aprobación según

Resolución J M N": 116

DIRECCIÓN DEL IMA. FUNCIONES

Nivel Jerárqu¡co

Cargo
clas¡ficación
Funcional

Subordinada a

Relac¡ón Directa

d)

e)

c)

h)

i)

c)

: Div¡s¡ón

: Director

: L¡nea

: Departamento de Educación y Cultura

: - lntendencia MuniciPal
- Secretaria General
- Deoartamento de Educactón y Cultura

- Deiartamento de Administración y Flnanzas

- Departamento de Prensa
- Departamento de lnformática

a)

b)

Planificar coniuntamente con la Dirección de Educación y cultura los programas

de estud¡os a ser desarrollados durante el año, y elevar por la vía jerárquica

pertinente a la aprobac¡ón de la lntendencia Municipal'

Coordinar y fiscalizar el desarrollo de los programas de estudios efectuados por

las secciones respect¡vas, mediante la recepción de los informes periódicos de

las unidades mencionadas

Recepcionar de las secciones a su cargo y canalizar las sol¡citudes referentes a

cubrir necesidades de nuevos equipos, elementos de trabajo, manten¡m¡ento

y/o reparaciones del local, ¡nstalaciones y equ¡pos'

Elevar al Departamento de Educación y cultura informes periódicos sobre las

tareas en general del lnstituto.

Proveer al Departamento de Prensa informaciones sobre todo cuanto hace a los

programas de estudios y act¡v¡dades culturales del lnst¡tuto'

Llevar el registro y control de las actividades del sector, elevando informac¡ones

y documentos de igual índole, al Departamento de Educación y Cultura'

F¡scalizar las tareas adm¡n¡strativas del control y cobro de aranceles a los

alumnos de las diversas disciplinas artísticas'

Suscr¡bir conjuntamente con el Director de Educación y Cultura y los

Encargados de Secciones de Enseñanza, los certificados de aprobación de los

cursos realizados; Y

Realizar cualquier otra act¡v¡dad a pedido de la ¡nstancia superior y/a alguna

otra compatible con sus funciones.

0
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SECRETARIA DEL IMA. FUNCIONES:

Nive¡ Jerárqu¡co : División

Cargo
Clas¡f¡cación
Func¡onal

: Secretar¡a

:Línea

: Dirección del IMA

: - lntendencia Mun¡cipal
- Secretaria General
- Oepartamento de Educación y Cultura
- D¡rección del IMA

a)

b)

Subordinada a

Relac¡ón Directa

Se encarga de abrir la lnstitución los días de clases

Permanecer en la lnstitución durante el desarrollo de las clases, salvo

situaciones especiales que ameriten su salida

Mantener en cond¡ciones los Reg¡stros del Plantel Adm¡n¡strativo y Docente

Mantener actualizado la Lista de Alumnos de la lnstitución

Brindar informaciones referentes al lnstituto.

Recepcionar los documentos de los/as alumnos/as y archivarlos

Cuidar los documentos y archivos de la lnstitución

Firmar conjuntamente con el Director las notas y otros documentos que

corresponden

Acompañar a los grupos artísticos en las presentaciones en las ocasiones que se

prec¡sen.

DIRf,CCIÓN ESCUELA DE DANZAS. FUNCIONES

c)

d)

f)

c)
h)

i)

Nivel Jerárquico ; Div¡s¡ón

Cargo
Clasificación
Func¡onal

: Direc'tor/a Académico/a

: Línea

Direcc¡ón del IMA

: - lntendencia Mun¡cipal
- Secretaría General
- Departamento de Educac¡ón y Cultura
- Dirección del IMA

a) Or¡entar las act¡vidades académicas del planlel docente
b) Verif¡car los planeamientos de clases y supervisar periód¡camente el desarrollo

de las actividades académices
c) Elevar periódicamenle informes referentes a su área a la DirecciÓn del IMA
d) Solic¡tar a la instanc¡a superior insumos, elementos trabajo y equipo necesarios

para el óptimo desarrollo de las activ¡dades académicas.
e) Realizar reuniones periód¡cas con el plantel docente.
f) Coordinar la part¡c¡pación de los grupos en eventos u otras actividades

compromet¡das por la lnst¡tuc¡ón Munic¡pal
g) Velar por el cumplimiento del Calendario Académico establecido por la Direcc¡Ón

General de Educac¡ón Artística (DGEA) del MEC.

AI) ¿

z,

subordinada a

Relac¡ón Directa
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Anexo de Aprobación según
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DOCENTE ESCUELA DE DANZAS. FUNCIONES

N¡vel Jerárqu¡co : Divis¡ón

Cargo
Clas¡ficación
Funcional

Docente

: Línea

: Dirección Académica de Danza

: - lntendencia Mun¡c¡pal
- Secretaría General
- Departamento de Educación y Cu¡tura
- Dirección del ll\¡A
- Secretaría del l¡/A

a) As¡stir puntualmente a la lnstitución para el desarollo de sus clases
b) Velar por el cuidado de los materiales, elementos de trabajo, equipos y

edificec¡ones del lMA.
c) Desarollar sus aclividades ac¿démicás de acuerdo a la carga horaria

eslablecida y el horario asignado.
d) Elevar informe periód¡camente a la Direcclón Académica u otra ¡nstancia

superior sobre el desanollo de sus actividades.
e) Seguir las orientac¡ones emanadas de la Direcc¡ón del lnstituto y/o O¡rección

Académica.

Subord¡nada a

Relación D¡recta

Manual de Organizac¡ón y Func¡ones de la lntondencia Mun¡cipal
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DIRECCIóN ESCT]ELA DE MUSICA. FLTNCIONES

Nivel Jerárquico : División

Cargo
Clasif¡cac¡ón
Funcional

Subordinada a

Relación Direc{a

: Director/a Académ¡co/a

: Línea

: D¡rección del ll\¡A

: - lntendenc¡a Mun¡c¡pal
- Secretaría General
- Departamento de Educación y Cultura
- Dirección del IMA
- SecretarÍa del ll\¡A

a) Orientar las actividades académicás del plantel docente
b) Verificar los planeam¡entos de clases y superv¡sar periód¡c¿¡mente el desarollo

de las act¡vidades académicas
c) Elevar periódicamente informes referentes a su área a la Direcc¡ón del IMA
d) Solicitar a la ¡nstanc¡a superior insumos, elementos trabajo y equipo necesarios

para el óptamo desarollo de las actividades académicas-
e) Realizar reuniones periódicas con el plantel docente.
D Coordinar la participación de los grupos en eventos u otras eclividades

comprometidas por la lnlitución Municipal
g) Velar por el cumpl¡miento del Calendario Académico etablec¡do por la Direcc¡ón

General de Educación Artíst¡ca (DGEA) del MEC.

DOCENTE ESCTIET,A DE MI-]SICA. FUNCIONES

Nivel Jerárquico : Div¡sión

Ca¡go
Clasificación
Func¡onal

Docente

: L¡nea

: Direcc¡ón Académico/a Escuela de Música

: - lntendencia Munic¡pal
- Secretarfa General
- Departamento de Educsción y Cultura
- Oirecc¡ón del IMA
- Secretarla del IMA
- Director/a Académ¡co/a

a) Asilir puntualmente a la lnstitución para el desarrollo de sus clases
b) Velar por el cu¡dado de los materiales, elementos de trabajo, equipos y

edificaciones del lMA.
c) Desanollar sus actividades ecadémicas de acuerdo a la carga horaria

establec,da y el horario asignado.
d) Elevar informe periódicamente a la Dirección Académica u otra instancia

superior sobre el desarollo de sus aclividades.
e) Segu¡r las orientac¡ones emanadas de la D¡rección del lnstituto y/o D¡recc¡ón

Académ¡ca.
f) Solicitar a la instanc¡a superior la provisión de nuevos equ¡pos, elementos de

trabajo, materiales y/o reparac¡ones/mantenim¡ento de los mismos, en base a
necesidades.

DA¿

Subord¡nada a

Relación Directa

¡ rdm
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Anexo de Aprobación segti,n

Resolución J M lf: 116

DIRECCIÓN ESCUELA DE TEATRO. FUNCIONES

Nivel Jerárquico : Divis¡ón

Cargo
Clas¡ficac¡ón
Func¡onal

: Director/a Académico/a

Línea

: Dirección del IMA

; - lntendencia Mun¡cipal
- Secretarla General
- Oepartamento de Educación y Cultura
- Dirección del ll\¡A
- Secretaría del IMA

a) Orientar las actividades académicas del plantel docente
b) Verificar los planeam¡entos de clases y supeN¡ser perifuicamente el desarollo

de las aclividades académices
c) Elevar periódicamente informes referentes a su área a la Dirección del IMA
d) Solicitar a la inlancia superior insumos, elementos trabajo y equipo

necesarios para el ópt¡mo desanollo de las act¡vidades académ¡cas-
e) Realizar reuniones periódicas con el plantel docente.
f) Coordinar la partic¡pac¡ón de los grupos en eventos u otras ectividades

comprometidas por la lnst¡tuc¡ón Mun¡cipal
g) Velar por el cumpl¡miento del Calendario Académico establecido por la

Direcc¡ón General de Educación Artística (DGEA) del MEC-

DOCf,NTf, ESCUELA DE TEATRO. FT'NCIONES

Subordinada a

Relación Directa

N¡vel Jerárqu¡co : Oiv¡sión

Cargo
Clas¡f¡cación
Funcional

Docenle

: LÍnea

Subord¡nada a : D¡rección Académico/a Escuela de Teatro

Relación Direcla : - lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Educación y Cultura
- D¡rección del IMA
- Secretaría del IMA
- Director/a Académico/a

DAD
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DOCENTE ESCUEI.A OE TEATRO
. As¡stir punlualmente a la lnlitución para el desarollo de sus clases
o Velar por el cuidado de los materiales, elementos de trabajo, equipos y ed¡f¡caciones del lMA.
. Desanollar sus act¡vidades académicas de acuerdo a la carga horaria establec¡da y el horario

asignado.
. Elevar ¡nforme peiódicamente a la Direcc¡ón Académica u otra inlancia superior sobre el

desarollo de sus actividades.
. Seguir las orientaciones emanadas de la Dirección del lnstituto y/o Dirección Académica.

I^



Anexo de Aprobación según
ResoluciónJMN": /16

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN

Nivel Jerárqu¡co

Misión
Cargo
Clasif¡cación
Func¡onal

Subord¡nada a

Relac¡ón D¡recta

Funciones

Departamento

: Promover la producción de diferentes rubros dentro del D¡stroto
: Jefe

: Línea

: lnlendencia

: - lntendenc¡a Mun¡cipal
- Juzgado de Faltas
- Asesoría Legal
- Secretaría General
- Departamento de Admin¡stración y F¡nanzas
- Departamento de Tránsito
- Departamento de Catastro

i_)1)
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a)Real¡zar investigac¡ones respecto a las tendenc¡as y necesidades del mercado en cuanto a

rubros alternativos.

b)Proveer asistencia técn¡ca agrícola por medios propios o por medio de convenios y alianzas

estratég¡cas a los productores agropecuarios de la comunidad.

c)Proveer asistencia técnica pecuar¡a por medios propios o por medio de convenios y alianzas

estratégicas.

d)organizar cursos y talleres para los productores con el f¡n de presentar atternativas válidas

para mejorar la productividad y la industr¡alización de sus productos.

e) lncentivar las huertas escolares.

f) Controlar la util¿ación de los fertilizantes y agroquímicos en la comunidad y brindar

orientaciones para minimizar los riesgos de contaminación.

g)Organizar ferias de productores para que los mismos puedan presentar sus productos y

comerc¡alizarlos.

h)Establecer alianzas estratégicas con los distintos estamentos del M¡nisterio de Agr¡cultura y

Ganadería para la implementación y desarrollo de proyectos sostenibles que favorezcan a

los pequeños y medianos productores de ese ramo.

i) Apoyar e impulsar los proyectos de producción artesanal y/o mecanizada de materiales de

construcción, actividad principal que caracter¿a a nuestra comunidad

t^.



SECRETAR]A DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Nivel Jerárquico : Departamento

M¡sión
Cargo
Clas¡ficac¡ón
Funcional

Subord¡nada a

Relac¡ón Directa

Funciones

SECRETARIA DE PYMES

: Promover la producción de productos agrÍcolas y ganaderas en el d¡strito
: Secretario

: Línea

: lntendencia

: - lntendenc¡a Mun¡c¡pal
- Departamento de Producción
- Asesoría Legal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y F¡nanzas
- Departamento de Tránsito
- Departamento de Catastro

a) Realizar investigaciones respecto a las tendenc¡as y necesidades del mercado en cuanto a

rubros alternativos.

b) Proveer asistencia técnica agrÍcola por medios propios o por medio de convenios y

alianzas estratégicas a los productores agropecuar¡os de la comunidad.

c) Proveer asistencia técn¡ca pecuaria por med¡os propios o por medio de convenios y

alianzas estratégicas.

d) Organ¡zar cursos y talleres para los productores con el fin de presentar alternativas

vál¡das para mejorar la productiv¡dad y la ¡ndustrializac¡ón de sus productos.

e) lncentivar Ias huertas escolares.

f) Controlar la ut¡lizac¡ón de los fert¡l¡zantes y agroquím¡cos en la comun¡dad y br¡ndar

orientaciones para minimizar los riesgos de contaminación.

g) Organ¡zar ferias de productores para que los m¡smos puedan presentar sus productos y

comercializarlos.

h) Establecer alianzas estratég¡cas con los d¡st¡ntos estamentos del Minister¡o de Agricultura

y GanaderÍa para la implementación y desarrollo de proyectos sosten¡bles que favorezcan

a los pequeños y medianos productores de ese ramo.

i) Apoyar e impulsar los proyectos de producc¡ón artesanal y/o mecanizada de mater¡ales de

construcción; activ¡dad pr¡nc¡pal que caracteriza a nuestra comunidad

Nívél Jerárquico : Departamento

Misión
Cargo
Clas¡f¡cación
Funcional

Subordinada a

Relación Darecta

Funciones

: Promover la producción de productos agrícolas y ganaderas en el distrito
: Secretar¡o

: Línea

: lntendencia

: - lntendencia Municipal
- Departamento de Producc¡ón
- Asesoria Legal
- Secretaría General
- Departamento de Adm¡n¡stración y F¡nanzas
- Departamento de Tránsito
- Departamento de Catastro

a) Real¡zar investigaciones respecto a las tendencias y neces¡dades del mercado en cuanlo a

rubros alternat¡vos

k
Pág¡na: 50

Tobaü Anexo de Aprobación según
Resolución J MN": 116

^/lanual 
de Organ¡zac¡ón y Funciones de la lntendencia Munic¡pal

t^



Anexo de Aprotración según

Resolución J M ll": /16

b) Proveer asistencia a micro pequeñas y medias empresas Por med¡o de convenios y

alianzas estratégicas de la comunidad.

c) Organizar cursos y talleres para los productores y comerc¡antes con el fin de presentar

alternat¡vas válidas para mejorar la product¡v¡dad y la comercializacion de sus productos.

d) Establecer al¡anzas estratégicas con los distintos estamentos del Ministerio de lndustria y

Comerc¡o para la formal¡zación de los mismos.

SECRETARIA DE ARTESANIA

Nivel Jerárquico Departamento

Misión
Cargo
Clasificación
Funcional

Subordinada a

Relación Directa

Funciones

: Promover la producción de productos agrfcolas y ganaderas en el distrito
: Secretar¡o

:Línea

: lntendencia

: - lntendencia Municipal
- Depadamento de Producción
- Asesorfa Legal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y Finanzas
- Departamento de Tránsito
- Oepartamento de Catastro

a) Real¡zar ¡nvestigac¡ones respecto a las tendencias y necesidades del mercado en cuanto a

rubros altemativos.

b) Prove€r asistencia técnica tecnica por med¡os Propios o por med¡o de convenios y

alianzas estratég¡cas a los productores agropecuarios de la comunidad.

c) Proveer asistenc¡a técnica pecuar¡a por med¡os prop¡os o por med¡o de convenios y

alianzas estratégicas.

d) Organizar cursos y talleres para los produc{ores con el fin de presentar alternativas

válidas para mejorar la productividad y la industr¡al¡zación de sus productos.

', .¡
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Anexo de Aprobación según
Resolución J M lf: /16

DEPARTAMENTO DE TRANSITO

Cargo

Clas¡ficación
Func¡onal

Subord¡nada a

Relación Dir€c-ta

Func¡ones

: Departamento

: Velar el por el estr¡cto cumplimiento de Ia Ley Nac¡onal de Seguridad y Tráns¡to y otorgar Ia

autorizac¡ón pertinente a conductores de vehículos con la habilitación correspondiente.

: Director

: Linea

: lntendencia

: - secretaría General
- Departamento de Administración y F¡nanzas

a) Examinar en forma teórica y práctica a postulantes a conductores de vehículos
automotores en general;

b) D¡ctaminar y despachar los expedientes relac¡onados con el objet¡vo del sector;

c) lnformar en forme semanal al intendente Municipal sobre la novedades ocurridas
durante el día:

d) Suscr¡bir las hab¡litac¡ones de los vehículos y los registros de conductores, y distint¡vos
conforme a las normas establecidas;

e) Suscribir informes solicitados por las autor¡dades Municipales u otras lnst¡tuciones, vía
lntendenciai

f) Controlar la habilitación de vehiculos de transporte publico y Pívado en general;

g) Velar por el buen funcionamiento del transporte publ¡co, mediante itinerario y horarios
apropiados;

h) Habilitar los vehículo ara el transporte publ¡co

i) Proponer paradas term¡nales de los vehículo deltransporte publico (taxis)

j) Elevar informe de carácter tributario al Oeparlamento de Liquidaciones,

k) Expedir distintivos para vehículos del transporte publ¡co y para vehiculos automotores
de uso privado;

l) Diclam¡nar los expedientes relacionados con: Solicitud de registro de conductores,
renovación de registro, expedic¡ón de duplicados, cancelac¡ones y revalidaciones de
registros de Conductores,

m) Mantener comunicación con OPACI en relación al movimiento de reg¡stros de
Conductores y env¡ar los datos requeridos por esa lnstitución;

n) Examinar en forma teór¡ca y práciica a postulantes a conductores de vehícu¡os
automotores en general;

o) Expedir Registros de conductores de vehiculos automotores, por categorías, conforme
al informe de exámenes de aptitudes efectuados y al informe med¡co respectivo, según
las dispos¡ciones legales de la Munic¡palidad;

p) Llevar el reg¡stro estadlstico de la prov¡sión de distintivos numéricos de vehículos en
general, exped¡das por la Munic¡pai¡dad,

C)

p
C
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N¡vel Jerárquico

Misión

q) Lfevar el legajo de cada sol¡citante con las documentaciones presentadas en la

municipalidad y con el certifcado de vista y oído y el resultado de los exámenes de
aptitud para el buen maneio de vehículo;



Anexo de Aprobación según
ResoluciónJMN": /16

AUXILIAR DE SEGURIDAD Y TRANSITO. FUNCIONES

Nivel Jerárquico

Cargo
Clasificac¡ón
Funcional

: Departamento

: Aux¡l¡ar

: Línea

: Director de Tránsito y Seguridad Vial

- lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y Finanzas

a) Rec¡b¡r las d¡rectrices de la jefatura super¡or.

b) Recepcionar todos los documentos necesar¡os para el pago de patente a los rodados,
rcalizar la inspección técnica de los vehÍculos y llenar el formular¡o correspondiente para
la habilitac¡ón

c) confecc¡onar el Orden de Salida de los Vehículos de Transporte Público, conforme al
itinerar¡o establecido.

d) Controlar que la sal¡da de los vehículos de transporte público se efectúe conforme a los
it¡nerarios establec¡dos.

e) Coordinar con el encargado del área, las acciones para la seguridad vial por med¡o de
controles periódicos.

ENCARGADO DE EXPEDICION DE REGISTROS. FUNCIONES

Subordinada a

Relación D¡recta

Nivel Jerárquico

Cargo

clasif¡cación
Func¡onal

Subordinada a

Relación O¡recta

: Departamento

: Encargado

: Línea

Dirección de Tránsito y Segur¡dad Vial

: - lntendencia Mun¡cipal
- Secretaría General
- Departamento de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas

b)Rec¡bir las solicitudes de expedición de registros

c)Corroborar que los solicitantes de Registros de conducir hayan aprobado previamente el
examen del curso para el efecto.

d)Recibir los exámenes de visla y oído y toda la documentación pert¡nente para expedición de
.egrstro de conducir y renovación en su caso.

f)Generar el código para el número de registro

g)Fotograf¡ar al sol¡citante del reg¡stro e ¡ngresar en el sistema

F
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f) Velar por la segur¡dad de las personas, específicamente de los estudiantes en horas p¡co
de salida de instrtuciones educativas.

a)Recibir las directrices de la jefatura superior.

e)Registrar en el sistema los datos del solicitante y la categoría solicitada para su posterior
liqu¡dación y pago en caja.
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Anexo de Aprobación según
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i)Clasificar y ordenar el archivo de todos los documentos tales como vista-oído, grupo
sangufneo, fotocop¡a de Cl, resuttados de exámenes teóricos y práct¡cos u otros que
competen al área-

k)Solicitar, en caso de neces¡dad, el valor CIF de los vehfculos para que pueda procederse a la
liquidación del ¡mpuesto a la patente del rodado.

l) Elevar informes a pedido de Ia jefatura superior

POLICIA MUNICIPAL DE TRANSITO

N¡vel Jerárqu¡co

Misión

Cargo

: Sección

: Velar por el estricto cumplimiento de las d¡sposiciones referentes al tránsito y seguridad de
las personas.

Policía

: Línea

: - lntendencia Munic¡pal
- Departamento de Tránsito
- Departamento de Admin¡str.ac¡ón y Finanzas

: a) Hacer cumplir las disposic¡ones normativas referentes al ordenamiento del tránsito y
seguridad de las personas;

b) Rendir informes d¡arios con anexo de boletas de infracc¡ones y someter a cons¡deración
del nivel superior para la toma de decisiones respect¡vas;

c) Presentar ¡nformes al Jefe del Departamento de Tránsito sobre novedades ocurr¡das en
el área, y,

d) Real¿ar cualquier otra tarea compatible con sus funciones.

ASESORIA DE TRANSITO. FUNCIONES

Clas¡f¡cación
Funcional

Relación D¡¡ecta

Func¡ones

Nivel Jerárqu¡co

Cargo
Clas¡f¡cación
Funcional

: Departamento

: Asesof

: Linea

: D¡rector de Tráns¡to y Seguridad Vial

: - lntendenc¡a Mun¡cipal
- Secretaría General
- Departamento de Adm¡nistrac¡ón y Ftnanzas

a) Recibir las directrices de la jefatura superior.

b) Asesor en materia de Tráns¡to a todo el Departamento

c) Elaborar estrateg¡as que tiendan al mejoram¡ento en el área dentro del d¡strtio

Subordineda á

Relación D¡recta

z
I
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DEPARTAMENTO DE OBRAS

N¡vel Jerárqu¡co

Misión

Cargo
Clas¡f¡cación
Funcional

Subordinada a

Relación Oirecta

Func¡ones

: Departamento

: Promover la elaboración de proyectos y ejecución de obras mun¡c¡pales; el manten¡mjento
de ¡nmuebles, espacios verdes y vehículos y el control de obras part¡culares.

: Jefe

: Línea

lntendenc¡a

: - lntendencia Municipal
- Juzgado de Faltas
- Asesoría Legal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y Finanzas
- Oepartamento de Tránsito
- Departamento de Catastro

a) Coord¡nar y supervisar las tareas desarrolladas por las Dependenc¡as a su cargo,

b) Recepcionar informac¡ones de Obras Municipales y verificar el cumplimiento de los
programas de trabajos, conforme a los planes establec¡dos,

d) Recepcionar informaciones de la Div¡sión de Mantenimiento y verificar el cumplimiento
de las tareas desarrolladas en el sector referentes al mantenimiento de edificios e
instalaciones, parques y iardines, cementerios y de vehículos de propiedad municipal;

f) Remitir por la vía jerárqu¡ca respectiva al Juzgado de Faltas y/o a la Asesoria Legal,
informes sobre ¡ncumpl¡m¡ento de las Normas Comunales de parte de contribuyentes
y/o de constructores de obras;

g) Solicitar vfa lntendenc¡a, combustibles, lubricantes y repuestos para la Sección Vialidad
y Sección Manten¡miento de Vehículos. Asimismo, elementos de traba.¡o y materiales
varios para e¡ mantenimiento de edifc¡os e instalac¡ones, parques, plazas y jard¡nes y
del cementerio mun¡cipal;

h) Elaborar planos, plan¡llas de cálculos y presupuestos de costos de proyectos a ser
ejecutados por la Municipalidad, conforme el Plan de Desarrollo Urbano,

i) Promover la realización de guías o instruct¡vos en su aspeclo técnico, a fin de orientar a la
lntendencia Munic¡pal en la presentac¡ón de sol¡citudes de financiamiento externo para
la ejecución de obras o prestación de servicios;

h) Elaborar la parte técn¡ca de carpetas para el llamado a licitación pública o concurso de
ofertas, para la realización de obras o prestac¡ón de servicios por terceros para su
remisión a la Unidad Operativa de Contratación,

K) Participar como miembro de la cúmisión evaluadora de ofertas presentadas por terceros
para la adjudicac¡ón de ejecución de obras o prestación de servicios,

l) l\¡antener debidamente el cu¡dado y guarda de las carpetas indiv¡duales de cada
proyecto con los antecedentes e informes técnicos;

ll) Verificar in situ en forma per¡ód¡ca la e.¡ecución de los proyectos, a fin de evaluar en su
desarrollo el cumplimiento de todo lo est¡pulado en el diseño de los m¡smos y
determinar si fuera necesar¡o la realizac¡ón de ajustes o correctivos;

m) Solicitar por la vfa ¡nmediata superior, la provisión de los materiales necesaÍios para el
cumplim¡ento de los objetivos de la Un¡dad; y,

n) Realizar cualquier otra actividad conforme a sus funciones

aJ
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PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS

Nivel Jerárqu¡co

Misión

Cargo:

Clesificación

Funcional :

Subord¡nada a:
Estructura:

Relac¡ón Oirecta :

Funciones:

: Departamento

: Divulgar las actividades de la lnstitución y proyectar la buena imagen de la

Mun¡cipalidad.

Jefe

De fuoyo
lntendencia Mun¡cipal

- Jefe Departamento de Prensa y Relaciones Públicas

- Sección Difusión

- Sección Recepción y Protocolo

- lntendencia Munic¡pal

- Asesoría Legal

- Un¡dad Operativa de Contratación

- Secretaría General

- Servicio Social

- Direcc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas

- Dirección de H¡giene, Salubridad y Medio Ambiente

- Dirección de Obras y Servicios

- Dirección de Seguridad y Tránsito

- Direcc¡ón de Educación, cultura, Deporte y Turismo

- Direcc¡ón de Catastro

- Dirección de Plan¡f¡cac¡ón Física y Urbanística

- Dirección de lnformática

a) Planifcar y coord¡nar las labores de las Dependenc¡as a su cargo;

b) Or¡entar y supervisar las ac1¡v¡dades de difusión relacionadas con las lnstitución;

c) Atender a periodistas de los distintos med¡os de comun¡cación que v¡s¡tan la lnstitución;

d) Promover la buena comun¡cac¡ón ¡nterna entre las Dependencias de la Municipalidad y

asimismo con las similares y otras lnst¡tuciones del país;

e)Asesorar a la lntendencia en todo cuanto signif¡que el manten¡m¡ento del buen

relacionamiento entre la Comuna y otras lnstituc¡ones Públ¡cas y Privadas del país y del

exterior; y,

a) Realizar otras tareas compatibles con su funciones.

b) Redactar y d¡fundir por los medios masivos de comunicación las acciones previstas,

real¡zadas y culminadas por la lnstitución;

c) Promover una comun¡cación y relacionamiento permanente con los medios de

comunicac¡ón del país;

d) Promover la elaboración y distribución de revistas y/o boletines informativos,

e) Organizar reuniones de prensa, dirigido a los medios de comun¡cación cuando las

circunstancias lo exigen y bajo el control de la Oñcina de Prensa y Relaciones Públicas

y la anuencia del lntendente Municipal, y,

f) Realizar otras tareas relacionadas con sus funciones.
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DEPARTAMENTO DE CATASTRO

N¡vél Jerárquico

Misión

Cargo

Clesificación
Funcional

Subordinada a

Relac¡ón Directe

Funciones

: Secc¡ón

i Elaborer el Catastro Técnico Tributar¡o Mun¡c¡pal

: Encargado

: Línea

lntendenc¡a

: - Liquidación de lmpuesto lnmob¡liario
- Asesoría Legal
- Departamento de Adm¡nistración y Finanzas

: a) Registrar información sobre propiedades y propietarios para f¡nes de planificación,
conforme a los trabajos de medlc¡ón y relevamiento general de datos realizados, ya sea
po¡. la lnstituc¡ón o en torma tercerizada:

b) Promover y veriflcar la elaboración de la cartografía y de los reg¡stros con lo datos de
las propiedades y sus respectivos propietarios,

c) lntervenir en todos los casos de solicitudes de loteamientos y/o fraccionamiento de
terrenos, cuidando que se cumplan las disposiciones legales vigentes,

d) ManteneÍ permanentemente y estrecha relación con la lnstituc¡ones que tienen que ver
con el catastro municipal, tales como la Departamento Nacional de catastro, lnstituto
de Bienestar Rural, lnst¡tuto geográfico m¡¡itar y Otros;

e) Proveer por Ia vía jerárquica respectiva, a la Asesor¡a legal, informaciones sobre
situaciones que hagan a la defensa del Patrimon¡o Publico y Privado Municipal, en
base a situac¡ones detectadas po[ Ia dependenc¡a del Departamento;

f) Proveer datos de orden tributario al departamento de liquidaciones, en relación de las
actividades comerc¡ales, industriales y profesionales y de otras naturaleza;

g) Elaborar y procesar informac¡ones exactas para la recaudación de tributos
municipales;

h) lnformar a las distintas Dependencias de la Municipal¡dad referentes al Catastro, a los
efectos consiguientes y a los ¡nteresados de la comunidad sobre los demás asuntos
relac¡onados con la ocupac¡ón de la tierra,

i) Tomar conocimiento y reg¡strar los loteamientos y/o ftacc¡onamiento de teffenos,
conforme a las disposiciones legales,

j) Recibir informacaones relacionadas con la veriflcación de obras privadas realizadas en
el municipio, a ¡os efectos de su ver¡licac¡ón documental in situ y proceder a la
actualización del Catastro:

k) Rem¡tir copias de la actualización permanente del Catastro ,

l) Solic¡tar a los hab¡tantes del Municipio, la provisión de informaciones referentes a
transferenc¡as de prop¡edades realizadas; y,

At)
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SECCION PLANIFICACION

Nivel Jerárqu¡co

Cargo

Sección

: Jefe

: Línea

: Departamento de Calastro

- Departamento de Adm¡nistración y F¡nanzas
- Departamento de Catastro
- lntendenc¡a Munic¡pa¡

a) Definir políticas y planes de acción Mun¡c¡pal en ámbito económico, financiero,

social,

b) educativo, cultural, deportivo, adm¡nistrativo, de salud, participación ciudadana,

c) recreamiento, de obras públicas, obras privadas comunales y de servicios,

b) Verif¡car los informes y documentos remitidos por la Unidades Dependientes ;

c) Cooperar con todas las Dependenc¡as de la lnstituc¡ón en la formulación de planes y

d) programas de acción a ser ¡ncorporadas en el ante proyecto del Presupuesto Anual

de la lnstituc¡ón

d) Remit¡r documentos a la Div¡sión Elaborac¡ón de Planes; Y

e) Realizar cualquier otra actividad compat¡ble con sus funciones.

ii
ú

Clasificación
Funcional

Subordinada a

Relac¡ón Directa

Func¡ones

o
2,.;
á
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SECCION DE LIQUIDACóN DE TRIBUTOS, TASAS,
TRIBUTOS VARIOS E IITPUESTO INMOBILIARIO

Nivel Jerárquico

Mis¡ón

Cargo

Clasiñcación
Funcional

Subord¡nada a

Relación D¡recta

Funciones

Sección

: Mantener actualizado el Registro general de Contr¡buyentes, real¡zar la actualización de los
datos, elaborar liqu¡dac¡ones y ejercer el control de contr¡buyentes del lmpuesto
inmob¡liario, de conform¡dad con las normas legales vigentes.

:Liqu¡dadores

:Linea

: Tesorería

b) Real¡zar las tareas de las Dependenc¡as ba.io su responsabilidad y con otras que emiten
l¡qu¡daciones;

c) Velar porque se mantenga actualizado el Registro General de Contribuyentes, y,

d) Por ,os medios determinados, proceder a registra[ a¡ contr¡buyente con los datos
necesarios como sujeto y concepto tributario,

e) Habilitar al contribuyente su RMC (Registro Municipal de Contribuyente),

Í¡ Proveer al contr¡buyente formularios necesarios para realizat lramiles;

g) Registrar diariamente en el registro pertínente, el cumplimiento de las obligaciones
tributar¡as,

h) Velar por el correcto, actualizado y buen mantenimiento del Registro General de
Contribuyentes,

i) Ver¡flcar los datos proveídos por los contr¡buyentes;

j) Proceder a la d¡str¡bución de Avisos de Venc¡m¡entos y Not¡ñcác¡ones a deudores por
tributos y/u obligaciones;

k) Verif¡car la apertura y/o clausura de negocios e industrias en conformidad con las
disposiciones municipales;

l) lnformar de los Reg¡stros Generales de Contribuyentes para elevarlos a ¡nstanc¡as
superiores sobre cualquier novedad detectada u observada en las ver¡ficaciones
efectuadas:

m) Elaborar l¡quidaciones de tributos municipales, conforme lo establece la Ley Tributaria
[¡unicipal, las Ordenanzas, Reglamentos y Resoluc¡ones, y/o sum¡n¡strados por las
diferentes Dependencias que generan ¡nformaciones trabutar¡as a través de la red
informática,

n) Recepc¡onar informac¡ones de los Contr¡buyentes y del Juzgado de Faltas, a los efeclos
de integrar los datos necesar¡os para la elaborac¡ón de las l¡quidaciones;

o) Mantener actualizado el censo de los usuarios del serv¡cio de recolección de basura
domiciliaria y de los afectados a la conservación de¡ pavimento;

;lo FEz
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: - Departamento de Admin¡stración y Finanzas
- Departamento de Tesorerfa
- D¡visión Caja
- Encargado Sección Cobro Externo

: a) EjeÍcer el control de las liquidaciones de lmpuestos, Tasas y Contribuciones elaboradas
en el sector,
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p) Proceder a la elaborac¡ón de l¡quidaciones de la Tasa respectiva en conformidad con la
Ley Tributaria, las Ordenanzas, Reglamentos y Resoluc¡ones;

q) Remitir por la vía jerárqu¡ca respectiva, las l¡quidaciones de Tasas pertinentes con
destino al Departamento de Tesorería - Divis¡ón C4a ylo a la Secc¡ón Cobro Externo
para la percepc¡ón de las m¡smas, manten¡endo permanente comunicac¡ón con esta
Dependencia, a fin de ejercer un estricto control de los cobros y de las liquidac¡ones
impagas;

r) Proceder a efectuar l¡qu¡dac¡ones del lmpuesto inmob¡l¡ario conforme al Registro
actual¡zado manten¡do en la Sección y los datos proveidos por la Departamento de
Catastro para su rem¡s¡ón al Departamento de Tesorería - Div¡sión Caja;

s) Remit¡r por la vía jerárquica correspondiente a la Secc¡ón Cobro Externo de la División
Caja dependiente del Departamento de Tesorería, las liquidaciones del lmpuesto
lnmob¡liario a contribuyentes remisos al pago, mantenieñdo permanente comunicación
y coordinación con esta Dependencia, a fin de e.jercer un estricto control de los cobros
y de las liquidaciones que se mant¡enen ¡mpagas;

t) Las liquidaciones del lmpuesto lnmobiliario serán elaboradas en conformidad con las
normas legales que rigen sobre la materia y básicamente sobre las que se refieren al
valor ¡mponible, que dicta en fotma pe,iódica e¡ Poder Eiecutivo, mediante el Decreto
respectivo,

u) lnformar al nivel ¡nmediato superior, sobre la situación del sector, a los efectos
pertinentes, y,

v) Realizar cualquier otra actividad compatible con sus funciones

AO
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SECCION MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNIC]PALES,
CEMENTERIO, PLAZAS Y JARDINES, Y VEH¡CULOS

Nivel Jerárquico

Misión

Cargo

Clas¡f¡cac¡ón
Funcional

Subordinada a

Relac¡ón Directa

Funciones

SECCION TABLADA

: Sección

: ¡rantener en buenas condiciones los edific¡os, instalaciones y vehículos en general de la
Municipalidad.,.

: Encargado

: Línea

: Departamento de Catastro

: - Departamento de Adm¡n¡stración y Finanzas

: a) Elevar al n¡vel superior sobre necesidades de elementos de trabajo y materiales
requeridos para el cumplimiento de las tareas;

b) Recibir de lo responsables de ejecución de tareas, listados de neces¡dades de elementos
de trabajo, de materiales de construcción, de electric¡dad, repuestos y otros para el
cumplimiento de sus fines;

c) Recepc¡onar Ordenes de Trabajo y dar cumpl¡m¡eñto, coordinando a tal efecto las
tareas del personal a su cargo;

d) lnfotmar al Nive, superior sobre el desarrollo de las activ¡dades o de anormaiidades o
imped¡mentos que surjan durante eltrabajoi

e) Cuidar el buen uso y guarda de los materiales y elementos de trabajo; y,

d) Realizar cualquier otra tarea compatible con sus func¡ones.

Nivel Jerárquico

Misión

Cargo

Clas¡ficación
Func¡onal

Subordinada a

Relación Directa

Func¡ones

:Línea

: Divis¡ón lnspección General

: - Direc-ción de Obras
- Juzgado de Faltas
- Departamento de Admin¡stración y Finanzas

: a) Verificar las marcas y señales en el lugar de faenamiento;

b) Presentar a la División lnspección General ¡nformes diarios de los animales faenados:

c) lnformar sobre irregularidades surgidas en la ver¡fcación de las marcas y señales y por
la vía pertinente al Juzgado de laltas para la toma de decis¡ones que corresponden; y,

d) Real¡zar cualquier otra tarea compatible con sus funciones.
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: Sección

: Ejercer el control de la prop¡edad de animales en el lugar de faenamiento.

: Encargado
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CONSEJO MUNICIPAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA Y SECRETARÍA DE LA
MUJER

N¡vel Jerárquico

Misión

Cargo
Clasificación
Funcional

Subordinada a

Relación Dir€cta

Fu nciones:

: Sección

: Atender todo lo relacionado a casos que atañen a la N¡ñez y la Adolescencia

: Encargado

: Línea

: Departamento de Desarrollo Soc¡al y Comunitario

: - lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Administrac¡ón y F¡nanzas

a) Las establecidas en los Arts. 48,49,50 y S1 de ta Ley 1680/01, Código de ta Niñez y ta
Adolescencia y Ley 1600,

b) Prestar el servicio de protecc¡ón, promoción de ra salud y defensa de ros derechos de ros
niños, niñas, adolescentes, hombres y mujeres del distrito;

c) lntervenir preventivamente en casos de amenazas y transgresiones de ros derechos de
niños, niñas, adolescentes, hombres y mujeres siempre que no ex¡sta intervención
jur¡sdicciona¡, brindando una altemat¡va de resolución de conflictos;

d) Hab¡litar entidades púbr¡cas o privadas dedicadas a desarrollar programas de abrigo y/o
clausurarlas en caso necesario;

e) Der¡var a la autor¡dad judicial los casos de su competencia;

f)Apoyar la ejecución de med¡das alternat¡vas a ¡a privación de ta libertad;

g) Velar por el oportuno cumplimiento de los plazos de ¡nformac¡ón que se le sol¡cite;

h) Efectuar otras tunciones qu€ el lntendente 16 asigne, de conformidad a la legiglación
vigente y que no sean de aquellas que le correspondan a otras unidades.
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DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

: Departamento

: Desarrollar y mantener actualizado y en funcionamiento todo el S¡stema lnformático
lnstituc¡onal

: Director

:Línea

:lntendencia

: - lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y Finanzas

p) Elaborar, e.iecutar y efectuar el segu¡miento de un Plan lnformático Anual de la
Municipalidad;

q) Administrar y mantener los sistemas ¡nformáticos con que cuenta la Municipal¡dad;

r)Diseñar y desarrollar sistemas informáticos que propendan a la optimización del uso de la
información en la Municipal¡dad,

s) Mantener la operatividad de la red y equipamiento computacional, así como las bases de
datos y programas,

t) Estudiar y proponer el desarrollo de nuevas aplicaciones de los sistemas ex¡stentes, que
contr¡buyan al mejoramiento de la gestión y cumpl¡m¡ento de metas de las distintas
un¡dades;

u) Apoyar técnicamente a las diferentes unidades municipales en el uso de los recursos
computacionales, a objeto de lograr su mejor aprovechamiento en los dist¡ntos procesos en
los cuales se esté utilizando o se pretenda utilizar;

v) Proveer e implementar los sistemas de operación que se definan ya sea con recursos
propios o externos;

w) Operar como contraparte técn¡ca respecto de las empresas proveedoras y consultoras en
materias relacionadas con hardware y sofh,vare que sean usados por la Municipal¡dad,
preparando las bases técnicasi

x) Atender en forma oportuna las necesidades de las distintas un¡dades municipales,
entregando or¡entación y guía en cuanto a la incorporación de la informática en los
distintos procesos administrativos y la obtenc¡ón de los mejores resultados por su
apl¡cación;

y) Velar por el oportuno cumplimiento de los plazos de ¡nformación que se le solicite;

z) Efectuar olras Íunciones que el lntendente ¡e asigne, de conrorm¡dad a la leg¡slación
v¡gente y que no sean de aquellas que le correspondan a otras un¡dades.

Nivel Jérárqu¡co

M¡s¡ón

Cargo

Clasificación
Func¡onal

Subord¡nada a

Relación Directa

É
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N¡vel Jerárqu¡co Departamento

Cargo
Clasif¡cación
Func¡onal

: Director

: Linea

Anexo de Aprobación scgún
Resolución J M N": /16

Subordinada a : lntendenc¡a

Relación Directa : - lntendenc¡a Municipal
- Secretaría General
- Oepartamento de Administrac¡ón y Finanzas

I. Coordinar acciones con los Centros de Salud, p¿ra realizar vacunaciones, campañas educatrvas y de

prevención de enfermedades.

2. Mantener constante comunicación con el Concejo Local de Salud para concretar actiüdades en forma
conjuntq como ser: campañas de vacunas, charlas, etc.

3. Elaborar el cronograma Anual de Aaiüdades conforme a las necesidades y al Plan de Trabajo
propuesto.

4. Participar en la definrción de las políticas para la concreción de ayudas a los más necesitados en materia

de medicamentos, estudios, üveres, etc.

5. Planifica¡ el desarrollo de campañas de concienciación para la prevención de enfermedades

conjuntamente con las áreas de Educación y Arte, Cultur4 Deportes y Turismo y con el Centro o Puesto

de Salud.

6. Contar con estadisticas de las personas de escasos recu¡sos, ancianos en estado de abandono, personas

con capacidades especiales, etc.-

7. Apoyar en las tareas de planificaciór¡ organización y supervisión de albergues para ancianos u otras que

puedan definirse conforme al Plan de Trabajo.

8. Realizar negociaciones en beneficio de la commidad respecto a obtención de profesionales y
equipamientos para la salud.

9. Recibir los pedidos de ayudas económicas por problemas de salud, y brindar las ayudas dentro de los

límites autorizados o presentar a las instancias correspondientes para su aprobación.

10. Brüdar, dentro de las medidas presupuestarias, apoyo a las personas de escasos recursos que han

perdido a un ser quendo por medio de la proüsión de ataúdes.

I 1. Coordinar, los trá,¡nites para la Pensión Alimentaria para Adultos mayores proveniente del Ministeno
de Hacienda.-

12. Gerenciar, trárnites y convenios con hospitales y demás centros de atención a la salud, ya sean estos

públicos o privados, para la atención de las personas carenciadas del distrito.-

13. Coordinar, contacto y trabajo en conjunto con orgamzaciones como ser Fundación Paraguayq Diben,
Senadis, Apadem Colonias Unidas, Operación Sonrisa, etc.-

14. Fortalecer y apoyar a comisiones reconocidas, por medio de cursos de capacitación, coordinando ello
con instituciones como ser SNNP, Sinafocal, Fundación Paraguay4 etc.-

I 5. Realizar otras actrüdades ünculadas a su área y a pedido de lajefatura superior.
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Anexo de Aprobación según

Resolución J M lf: /16

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL:
ENCARCADO DE ACCION SOCIAL. FUNCIONES

N¡vel Jerárqu¡co : Departamento

Cargo
Clasificación
Funcional

: Director

: Linea

:lntendenciaSubord¡nada a

Relación D¡recta : - lntendenc¡a Municipal
- Secrelaría General
- Departamento de Admin¡stración y Finanzas

l. Coordinar acciones con los Centros de Salud, para realizar vacr¡n¿rciones, campañas educativas y de

prevención de enfermedades.

2. Mantener constante comunicación con el Concejo t¡cal de Salud para concretar actiüdades en forma
conjunta, como ser: campañas de vacunas, cha¡las, etc.

3. Elaborar el cronograma Anual de Actiüdades conforme a las necesidades y al Plan de Trabajo
propuesto.

4. Participar en la definición de las políticas para la concreción de ayudas a los más necesitados en materia
de medicamentos, estudios, üveres, etc.

5. Planificar el desarrollo de campañas de concienciación para la prevención de enfermedades
conjuntamente con las áreas de Educación y Arte, Cütura, Deportes y Turismo y con el Centro o Puesto

de Salud.

ó. Contar con estadístrcas de las personas de escasos recursos, ancianos en estado de aba¡rdono, personas

con capacrdades especiales, etc.-

7. Apoyar en las tareas de planificación, organización y supervisión de albergues para ancianos u otras que
puedan defrnirse conforme al Plan de Trabajo.

8. Realizar negociaciones en beneficio de la comrmidad respecto a obtención de profesionales y
equipamrentos para la salud.

9. Recibir los pedidos de aludas económicas por problemas de salud, y brindar las ayudas dentro de los

límites autorizados o presentar a las instancias correspondientes para su aprobación.

10. Brindar, dentro de las medidas presupuestarias, apoyo a las personas de escasos recursos que han
perdido a un ser querido por medio de la proüsión de ataúdes.

I l. Coordina¡, los trámites para Ia Pensión Alimentaria para Adultos mayores proveniente del Ministerio
de Hacienda.-

12. Gerenciar, trámites y convenios con hospita.les y demás centros de atención a la salud, ya sean estos
públicos o privados, para la atención de las personas carenciadas del distrito.-

13. Coordina¡, contacto y trabajo en conjunto con organizaciones como ser Fundación Paraguaya, Diben,
Senadis, Apadem Coloruas Unidas, Operación Sonrisa" etc.-

14. Fortalecer y apoyar a comisiones reconocidas, por medio de cursos de capacitaciór¡ coordinando ello
con i¡stituciones como ser SNNP, Sinafocal, Fundación Paraguay4 etc.-

15. Realizar otras actiüdades ünculadas a su área y a pedido de la jefatura superior.
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Nivel Jerárquico

Cargo
Clas¡f¡cación
Funcional

Subordinada a

Relac¡ón Directa

ENCARGADA DE CODENI. FUNCIONES

Sección

Encargado

Línea

lntendenc¡a

- lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Admin¡stración y Finanzas

I . Prestar servicio permanente y gratuito de protecciór¡ promoción y defensa de los

derechos del niño y del adolescente.
2. Intervenir preventivamente en caso de amenaza a transgresión de los derechos

del niño o adolescente, siempre que no exista intervención j unsdiccional,
brindando una altemativa de resolución de conflictos.

3. Brinda¡ orientación especializada a la familia para prevenir situaciones críticas.

4. Habilitar a entidades públicas y privadas dedicadas a desarrollar programas de

abrigo, y clausurarlas en casos justificados.

5. Derivar a la autoridad judicial los casos de su competencia.

6. Llevar un registro del niño y el adolescente que realiza¡r actiüdades económicas,

a fin de impulsar progr¿rm¿s de protección y apoyo a las familias.

7. Apoyar la ejecución de medidas a.ltemativas a la privación de libertad.

8. Coordina¡ con las entidades de formación profesional programas de capacitación
de los adolescentes trabaj adores.

9. Coordinar acciones p¿¡ra proveer servicios de salas matemales, guarderías y
jardines de infantes para Ia atención del ruño cuyo padre o madre trabaje fuera del
hogar.

10. Prestar servrcio permanente y gratuito de protección, promoción y defensa de

los derechos de las mujeres.

I l. Intervenir preventivamente en caso de amenaza a kansgresión de los derechos

de la mujer, siempre que no exista intervención jurisdiccional, brindando una
altemativa de resolución de conflictos.
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Anexo dc Aprobación scgún
Rcsotución J M 1.,1": 116

SECRETARIA DE LA MUJER. FTINCIONES:

N¡vel Jerárqu¡co : Sección

Encargado

Línea

lntendencia

- lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Administración y Finanzas

a) Fomentar el ¡nterés para lograr la ¡nclus¡ón de la ¡gualdad entre los géneros en la

agenda de las Autoridades Munic¡pales;

b) Alentar la creac¡ón de com¡s¡ones de equidad de género y la consol¡dación de éstos

órganos en el Munic¡pio, hasta convertirse en espacios ¡nst¡tuc¡onal¡zados y necesarios

en la administrac¡ón local, y que éstas instancias sean conducidas por mujeres,

c) Crear programas de capacitación que fortalezca la potenc¡alidad de las organ¡zac¡ones

de mujeres, comis¡ones y direcciones de equidad de género para la defensa de los

derechos de las mujeres;

d) Socializar los logros obten¡dos en el Mun¡cipio en la ¡mplementac¡ón de la política de

género, y,

e) Efectuar otras tareas af¡nes con sus func¡ones.

Nivel Jerárquico

Cargo
Clas¡f¡cac¡ón
Funcional

Subord¡nada a

Relación D¡recta

Funciones:

Cargo
Clasificac¡ón
Funcional

Sección

Encargado

Línea

Subord¡nada a :lntendenc¡a

Relac¡ón Oirecta : - lntendencia Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Adm¡nistración y Frnanzas

Funciones :

l. Encauzar el apoyo a jóvenes üscapacitados. así como de aquellos que se enc-uentren sujetos a progr¿mas de

re¿daptación social, a efecto de hacer posible zu incorporación a las actiüdadcs sociales, culturales y productivas de la

Comunidad
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Anexo de Aprobación según
Resolución J M if: 116

N¡vel Jerárquico : Departamento

: Secretar¡a

: Línea

lntendenc¡aSubordinada a

Relación Directa : - lntendenc¡a Municipal
- Secretaría General
- Departamento de Admin¡stración y Finanzas
- Secretar¡a de Desarrollo Social

1. Coordinar acciones con los Centros de Salud, para realizar vac¡.¡naciones, campañas educativas y de
prevención de enfermedades.

2. Mantener constante comunicación con el Concejo Local de Salud para concretar actiüdades en forma
conjunta, como ser: campañas de vacunas, cha¡las, etc.

3. Elaborar el cronograma Anual de Actiüdades conforme a las necesidades y al Plan de Trabajo
propuesto.

4. Participar en la definición de las políticas para la concreción de ayudas a los más necesitados en materia

de medicamentos, estudios, üveres, etc.

5. Planificar el desarrollo de campañas de concienciación para la prevención de enfermedades

conjuntamente con las áreas de Educación y Arte, Cultur4 Deportes y Turismo y con el Centro o Puesto

de Salud.

ó. Contar con estadísticas de las personas de escasos recursos, ancianos en estado de aba¡rdono, personas

con capacidades especiales, etc.-

7. Apoyar en las tareas de planiñcaciór¡ organización y supervisión de albergues para ancianos u otras que

puedan definirse mnforme al Plan de Trabajo.

8. Realizar negociaciones en beneficio de la comunidad respecto a obtención de profesionales y
equipamientos para la salud.

9. Recibir los pedidos de ayudas económicas por problemas de salud, y brindar las ayudas dentro de los

límites autorizados o presentar a las instancias correspondientes para su aprobación.

10. Brindar, dentro de las medidas presupuestarias, apoyo a las personas de escasos recursos que han
perdido a un ser querido por medio de la proüsión de ataúdes.

I I . Coordinar, los trámites para la Pensión Alimentaria para Adultos mayores proveniente del Ministerio
de Hacienda. -

12. Gerenciar, trámites y convenios con hospitales y demás centros de atención a [a salud, ya sean estos

públicos o pnvados, para la atención de las personas carenciadas del distrito.-

13. Coordinar, contacto y trabajo en conjunto con organizaciones como ser Fundación Paraguaya, Diben,
Senadis, Apadem Colonias Unrdas, Operación Sonrisa, etc.-

14. Fortalecer y apoyar a comisiones reconocidas, por medio de cursos de capacitación, coordinando ello
con instituciones como ser SNNP, Sinafocal, Fundación Paraguaya, etc.-

I 5. Realiza¡ otras actiüdades vinculadas a su área y a pedido de la jefarura superior.
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Cargo
Clasificación
Funcional
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